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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Foncea, José 

-Alessandri, Fernando -Fuentealba, Renán 

-Ampuero, Raúl -Gómez, Jonás 

-Aylwin, Patricio -González M., Exequiel 

-Barros, Jaime -Gormaz, Raúl 

-Bossay, Luis -J aramillo, Armando 

-Carrera, María Elena -Juliet, Raúl 

-Castro Baltazar -Musalem, José 

-Contreras, Carlos -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Víctor -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Sepúlveda, Sergio 

-Enríquez, Humberto -Teitelboim, Volodia 

Concurrió, además, el Ministro de Obras Pú

blicas. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas 

IVIatamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.07, en pre
senC'ta de 19 señores Senadores. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficio. 

Uno de la Honol~able Cámara de Dipu
tados con el que comunica los acuerdos 
que ha tenido a bien adoptar, en primer 

tduni te constitucional, respecto de las ob
servaciones formuladas al proyecto que 
beneficia a deudores morosos de impues
tos y contribuciones. (Véase en los Ane
xos, documento 1). 

-Pasa (( la Comisión de Haáenda. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-Terminada la Cuenta. 

El señor AMPUERO.-Deseo saber si 
hay que p1'01)oner formalmente el princi
pio de acuerdo a que habíamos llegado en 
la sesión anterior en cuanto a seguir des
pachando en esta oportunidad las obser
vaciones elel Ejecutivo al proyecto que su
plementa rliversos ítem del presupuesto 
del Ministerio de Obras Públicas. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Exactamente, señor Senador. 

En la sesión especialceleb.rada hace un 
momento, los señores Senadores se im
pusieron de la situación planteada respec
to del proyecto que en ese momento está
bamos tratando, relacionado con el suple
mento del presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas. 

En estas circunstancias, propongo a la 
Sala que, por acuerdo unánime, se trate y 
despache el proyecto en referencia, antes 
de entrar al estudio de dos de las materias 
que figuran en los primeros lugares de la 
tabla, es decir, las referentes a la Corpo
ración de Magallanes y a las juntas de ve
cinos, cuya urgencia vence mañana. 

B::I9,'o presente que existe un compromi
so en el sentido de retirar la urgencia pa
ra el proyecto relativo a la Corporación 
de Magallanes, que sería tratado en la pró
xima semana. En caso de que el documen
to respectivo no llegue, tendríamos que 
desp:ichal' ambos asuntos antes de maña-
TIn. 

El Honorable señor Pablo puede infor
mar sobre la materia. 
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El señor PABLO.-Por un atraso en la 
i::lecl'etaria de Gobierno no ha llegado aún 
aquí el oficio por el cual se retira la ur
gencia; pero espero que se reciba en el 
transcurso de la sesión. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Si le parece a la Sala, se (;011-

tinuarían discutiendo las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto que suplementa 
el presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Acordado. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

SUPLEMEN'l'ACION AL PRESUPUESTO DEL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). ~ 
De conformidad con el acuerdo anterior, 
corresponde seguir ocupándose en las ob
servaciones del Ej ecutivo al proyecto que 
suplementa diversos ítem del presupuesto 
del Nlillislerio de Obras Públicas. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que IJC 

indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 46l:t, en 12 
de septJ:embre de 19:67. 
En cuarto trámite, sesión 9l:t, en 19 
de octubre de 19167. 
ObseTvaciones en segundo t1ámite, 
sesión 18l:t, en 14 de noviembre de 
1967. 

Informe de Comisiones de: 

Hacienda, sesión ¡5l:t, en 11 de octu
bre de 19167. 
Obras Públicas" sesión 5l:t, en 11 de 
octubre de 19,67. 
Hacienda y Obras Públicas, unidas, 2e
s/:dn 8l:t, en 18 de octubre de 1967. 
Hacienda y Obras Públicas, unidas 

( Veto), ses ión 25l:t, en 21 de noviem
bre de 1967. 

Discusiones: 

8esiones5'.l. (Se aprueba en general), 
8¡.l, (Se aprueba en par'ticular) , 9l:t. 
(Se aprueba en cuarto trámite), de la 
actual Le gis latura. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-La Mesa recibió la sugerencia 
de dar por aprobadas aquellas observacio_ 
nes respecto de las cuales las Comisiones 
se pronunciaron por unanimidad. 

Si no hay inconveniente, así se proce
dería, salvo que algún señor Senador pida 
discusión y votación. 

Acordado. 
El señor CURTI.-También existía am~ 

biente en la Sala para poder votar sin dis
cusión, pero fundando el voto si se estima
ra conveniente. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Si le parece a la Sala, se pro
cederá en la forma propuesta por el Ho
norable señor Curti. 

El señor AMPUERO. - Pero siempre 
que se pueda fundar el voto, en caso nece_ 
sario. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Acordado. 

El señor P ABLO.-Por lo menos en el 
próximo artículo me parece que hay un 
error de la Comisión, el cual debo aclarar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 
Puede hacerlo Su Señoría en el momento 
oportuno. 

El señor P ABLO.-Podría fundar el 
voto en primer lugar. 

El seíior FIGUEHOA (Secretario). _ 
El Ejecutivo propone eliminar el inciso 
tercero del artículo 99• La Comisión recha
zó esta observación por 6 votos contra 2, 
y con la misma votación estimó que el ve·· 
to tiene el carácter de sustitutivo en lu
gar de supresivo. 



SESION 27;;1, EN 22 DE NOVIEMBRE DE 1967 877 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En votación. 

Puede fundamentar el voto el Honora
ble señor Pablo. 

El señor PABLO.-En realidad, en la 
Comisión no tomamos conocimiento del 
fundamento del veto del Ejecutivo, que es 
muy breve. Dice lo siguiente: 

"Se propone esta supresión por ser in
necesaria esta disposición ya que los dert~
cllos de los funcionarios se encuentran ple
namente garantizados con lo dispuesto por 
el inciso 1 Q de este artículo." 

El inciso primero de dicho artículo se
ñala que se traspasan las funciones y atri
buciones del Ministerio de Economía, Fo
mento y Reconstrucción en materia de 
transportes, especialmente las indicadas 
en el decreto con fuerza de ley N9 279, 
de 1960, al Ministerio de Obras Públi
cas que pasará a denominarse "Minis
terio de Obras Públicas y Transportes". 
El cuerpo legal en referencia fija las plan
tas, grados y remuneraciones de esos per
sonales. 

De manera que lo único que se hace es 
traspasar esa Secretaría con toda su orga
nización actual y con sus mismas plantas, 
grados y condiciones al Ministerio de 
Obras Públicas. 

En tales condiciones, me parece que el 
inciso estaba de más. 

El señor ENRIQUEZ.-Lo que abunda 
no daña, sobre todo si se considera que el 
inciso sexto del artículo faculta al Presi
dente de la República para que dentro del 
plazo de 360 días, a partir de la fecha de 
la publicación de la ley, pueda traspasar 
funciones, atribuciones, derechos y obli
gaciones, etcétera. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deja la puerta abierta. 

El señor FUENTEALBA.-La Cámara 
lo aprobó. 

El señor JULIET. - Si la Cámara lo 
aprobó, no hay ley. 

El señor SEPULVl:<~DA (Presidente ac
sidental). - Hago presente a los señores 

Senadores que sólo se puede usar de la pa_ 
labra para fundar el voto. 

El señor PABLO.-El espíritu del Eje
cutivo, contrariamente a lo manifestado, 
no es cercenar las remuneraciones de los 
personales. Reitero que se traspasan las 
plantas tal como se encuentran en las dis
posiciones a que he hecho referencia. Por 
eso lo voté favorablemente. Por lo demás, 
la observación es supresiva. Mal podría 
ser sustitutiva, y si así fuere, desaparece
ría Pon su totalidad el articulo, lo que, en 
concepto nuestro, no es pertinente. 

Voto a fa Val' del veto. 
El señor JULIET.-Si la Cámara apro

bó el veto y el Senado lo rechaza, no hay 
ley sobre la materia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si se hubiera tratado de traspasar la Sub
secretaría de Transportes del Ministerio 
de Economía al de Obras Públicas sólo en 
sus aspectos técnicos, nada habría que ob
jetar; pero la facultad para hacer enmien
das en lo referente al estatuto del perso
nal causa alarma, porque se ve ahí un ma
nifi esto sentido político. 

Ese fue el criterio que tuvo la Comisión 
para rechazar el veto en esta parte. Por 
lo demás, conviene mantener el criterio 
adoptado para que haya ley. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Los Senadores comunistas votaremos con
tra el veto, ya aprobado por la Cámara de 
Diputados. 

Se nos ha dicho que al rechazar el inci
so no habrá ley sobre la materia. Al mis
mo tiempo, el Honorable s·eñor Pablo nos 
ha manifestado que el inciso primero del 
artículo 9Q concede todas las garantías ne
cesarias al personal de la Subsecretaría 
de Transportes. Convendría dej al' cons
tancia expresa de que ese personal conser
vará todos sus beneficios, como manifestó 
el Honorable colega. Pero a mí me asaltan 
dudas, porque los empleados de la Subse
cretaría de Transportes tienen algunas 
garantías de las cuales carece el personal 
del Ministerio de Obras Públicas, en espe-
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cíal las que dicen relación a aspectos pre
visionalcs. De manera que, con toda segu
ridad, dentro de breve tiempo se presenta_ 
rán dificultades. 

En el momento oportuno, nos permiti
remos formular indicación en cualquier 
otro proyecto de ley, con el objeto de que 
el personal de la Subsecretaría de Trans
portes mantenga todas las conquistas h" 
gradas hasta ahora. Espero que en -esa 
ocasión no se nos diga que estamos tra
tando de conseguir nuevos beneficios, en 
circunstancias de que ya ese personal goza 
de ellos, especialmente en lo relativo a pre
visión. En efedo, en su gran mayoría esos 
funcionarios gozan de pensión reajusta
ble, en tanto que los empleados del Minis
terio de Obras Públicas, lamentablemente, 
no la tienen en su totalidad. 

Mantendremos nuestro criterio de votar 
contra el veto, porque, a nuestro juicio, es 
la única manera de resguardar los intere
ses de los empleados que pasarán a depen
der del Ministerio de Obras Públicas. 

El señor CASTRO.-Ruego a la Mesa 
aclarar si es efectivo que en el caso de re
chazar el veto el Senado no habría ley so
bre la materia. 

El señor ENIUQUEZ.--En lo que al in_ 
ciso atañe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados aprobó el veto 
como supresivo. En tal caso, cualquiera 
que sea la resolución que adopte el Sena
do quedaría suprimido el inciso; pero las 
Comisiones estiman que el veto es sustitu
tivo. 

El señor CASTRO.-En todo caso, la 
idea central, cual es la del traslado di' j

Subsecretaría de Transportes del Ministe
rio de Economía al de Obras Públicas, no 
sufriría alteración. 

El señor FONCEA.-No, señor Sena
dor. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se refiere sólo al personal. 

El señor CASTRO.-¿ Qué pasará si el 
Senado, según se está votando, rechaza el 

veto y le da el carácter de sustitutivo? En 
Lal ca;,o, ¿ la idea de trasladar la Subse
cretaria de Transportes es inamovible? 
¿ j~s así'! 

El señor FUENTEALBA.-Claro, por
que el veto incide sólo en un inciso. 

El señor CASTRO. - O sea, lo que se 
vota es el inciso. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .--Sí, señor Senador, porque el 
veto incide en el inciso tercero. 

!<;I señor CI-IADWICK. - Es dudoso. 
:¡~ 050tros no participamos de tal doctrina. 

El señor CASTRO.-Ruego a la Mesa 
aclal':lr este asunto. 

El señor ENIUQUEZ. - Lo único que 
desaparecería sería el inciso. 

El señor F'UENTEALBA. - El veto 
af8~ta a un inciso. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-De la redacción elel informe, se des
prenden dos conclusiones: 

Dice el informe: "Puesta en YOlación 
la observación fue rechazada por 6 votos 
contra 2, raz6n l)()r la cual os recomen
damos el rechazo de ellas", es decir, la su
presión del inciso. En seguida, dice el in
forme: "Y con la misma votación la Co
misión acuerda dar a este veto el carácter 
de sustitutivo". Esto último ya es distinto. 

El Eeñor PABLO.-Totalmente. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Creo que se podría consultar al Se
nado respecto de dos cosas diferentes. Pri
mero, debe resolverse si se va a dar carác
ter de sustitutivo al veto. En segundo lu
gar, si ¡,:e suprimirá simplemente el inciso . 
. Personalmente, estoy por la supresión 

del inciso. Todo lo demús me parece inne
cesario. 

El señor CHADWICK. - Pido la pala~ 
bra, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Estamos en votación, señor 
Senador. 

El señor CHADWICK.--De hecho, se 11: 
suscitado debate. 
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El señor P ABLO.-Entiendo que está 
planteada la votación del inciso. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
estoy con el uso de la palabra, pero no ten_ 
go inconveniente en dejarla para aclarar 
un asunto que me parece fundamental. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-8i le parece a la Sala, se re
abrirá debate sobre esta observación del 
Ejecutivo. 

El señor CHADWICK.-Un debate muy 
breve. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Acordado. 

El señor AMPUERO.-Sólo para cono
cer la finalidad del veto. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Ofrezco la palabra sobre los 
dos aspectos; es decir, el carácter del ve
to y su procedencia. 

El señor CHADWICK.-Este es el vie
jo problema que se arrastra sin solución 
acerca del carácter de los distintos vetos. 

El Senador que habla ha sostenido rei
teradamente la tesis de que para definir 
los vetos hay que conocer la naturaleza 
de la disposición que se modifica. Caela vez 
que el Senado despacha proyectos de ley 
que autorizan al Presidente de la Repú
blica para refundir servicios o trasladar
los ele un Ministerio a otro, ha tomado in
variablemente la precaución esencial de 
garantizar a los funcionarios que conser
varán el estatuto de que gozan, sea en lo 
referente a remuneraciones, a jerarquías 
o a derechos previsionales. Siempre hemos 
dicho que todo esto se hará sin menoscabo 
de los derechos de los funcionarios. En vir
tud de este presupuesto, se ha adoptado la 
decisión del Senado. Si por la vía del veto 
supresivo se quita la base, el cimiento, el 
punto de partida de la decisión del Sena
do, no hay duda de que se desfigura su 
voluntad, de que se le hace decir algo que 
no quería expresar. N o se trata sólo de 
suprimir palabras, frases o incisos, por
que la suerte del mecanismo constitucio
nal que nos está confiado no puede quedar 

entregado a simples disposiciones de ca
rácter subalterno, de r'edacción, que no 
miran a lo esencial de la voluntad. Por 
ello, las Comisiones unidas de Hacienda y 
de Obras Públicas entendieron que al al
terar las reglas básicas de este juego de
mocrático, el Presidente de la República 
planteaba un veto sustitutivo, reemplaza
ba la voluntad del Senado por la suya; que 
se requería, por lo tanto, el asentimiento 
ele ambas ramas del Congreso. No basta 
que cuente con la anuencia de sólo una de 
ellas; es necesario que el Senado acepte y 
que se trasladen los servicios con estas 
garantías. 

Por estas consideraciones, estimamos 
que el veto es sustitutivo y estamos en con
tra de la observación del Presidente de la 
República. 

El señor P ABLO.-Reitero que, según 
expresa el fundamento del veto, la situa
ción de los funcionarios no será afectada. 
El personal está encasillado de acuerdo 
con lo dispuesto en el D.F.L. 279 y, natu
ralmente, conservará sus remuneraciones 
en las mismas condiciones actuales; asi
mismo, tendrá la misma previsión. En ge
neral, todos sus derechos están totalmen
te garantizados. 

Este Gobierno no se caracteriza preci
samente por disminuir las remuneraciones 
de los funcionarios, muy por el contrario, 
ha aumentado los sueldos y salarios de los 
empleados públicos. 

Lo establecido en el inciso final no es 
sino una facultad para coordinar funcio
nes. N o se trata de un problema de trasla
do de empleados fiscales; pero es evidente 
que si se traspasa todo este organismo a 
un servicio determinado, podría haber al
gunos funcionarios que, además de las la
bores que ejercen en su cargo, tendrán al
guna concatenación dentro del mismo Mi
nisterio. 

N o son los derechos de los funcionarios 
los que están en juego. Dejo constancia de 
que es en este sentido como apruebo la 
disposición. El personal no tendrá meno-
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res remuneraciones ni menores grado. La 
facultad consiste en que dentro de 360 
días se puede refundir esta nueva Subse
cretaría con las que actualmente tiene el 
Ministerio de Obras Públicas y, así, rea
lizar una acción eficiente. Pero -repito
ni las remuneraciones ni los grados serán 
tocados. Decir lo contrario es una mala 
interpretaci,ón. El inciso se eliminó ex
clusivamente porque se consideró redun
dante, toda vez que la planta estaba ga
rantizada por el D.F.L. 279. Si se hubiera 
estimado que era otra la finalidad, la Cá
mara de Diputados no habría aceptado el 
veto. Ahora nos encontramos ante el he
cho de que por una interpretación suspi
caz, temerosa, pero carente de fundamen
to en la realidad, no sólo se rechazará el 
inciso, sino que se quiere eliminar toda la 
disposición. 

Por eso, pido a los Honorables colegas 
que recapaciten, que lean el inciso final, 
que vean en qué consiste la facultad, y 
comprobarán que no se trata de remover 
funcionarios, sino sólo de concatenar fun
ciones. 

Por lo demás, en lo referente al carác
ter del veto, aún en el supuesto de que es
tuviéramos ante la situación señalada por 
el Honorable señor Chadwick, lo cierto es 
que aquél no perdería por eso su carácter 
de supresivo. 

Aquí hay una idea central, ya aprobada, 
y otra accesoria. Es esta última la que se 
propone eliminar. 

Reitero que con el veto no serán altera
das las remuneraciones ni removidos los 
funcionarios, porque no hay facultad para 
ello. Tampoco se rebajarán los grados ni 
se alterarán los derechos previsionales y 
jerarquías. Nada de eso sucederá. Sólo se 
trata de una facultad para establecer una 
nueva estructura, una relación entre la 
Subsecretaría de Transportes y las demás 
Subsecretarías dependientes del Ministe
rio de Obras Públicas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Como el señor Senador ha invitado a re-

ca¡;3cit::cr, deseo hacer uso de la invitación 
ele Su Señoría. 

Dice el Honorable sdíOl" Pablo que no 
hal.m't cambios en los Servicios de Trans
rorLes que pasarán a depender del Minis
terio de Obras Públicas. Si así fuera, no CJ 

ésa una razón para suprimir el inciso. 
Me permito rogar al señor Senador que 

observe lo siguiente: se faculta al Jefe del 
Estado para que, dentro del plazo de 360 
oías, pueda traspasar funciones, derechos 
y obligaciones entre cualquiera de los ser
vicios dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes. Por lo tan
to, puede cambiarse la jerarquía de los 
empIcados, de modo que un jefe de sec
ción, 1)01' ejemplo, puede pasar a ser ayu
llan te de la misma o ser trasladado a otra 
distinta. 

Al trasladarse este organismo al Mi
nisterio de Obras Públicas, su personal 
pasará a formar parte de otro departa
mento donde se organizarán todas las ac
tividades de acuerdo con lo dispuesto en el 
úl timo inciso del artículo 9,9. 

¿ Qué quiso decir el inciso tercero? Que 
la aplicación de la facultad concedida por 
el artículo !)9 "no podrá significar cam
bios en las categorías, grados, remunera
ciones, derechos previsionales y jerar
quías"; de modo que todos los empleados 
deben continuar desempeñando las fun
ciones qne realizan en la actualidad. Así 
no se produce un terremoto en los servi
cios. Eso era lo que queríamos evitar. Por 
tal razón las Comisiones unidas, por seis 
votos contra dos, mantUvieron el inciso 
mencionado. A mi juicio, en esa forma se 
defienden perfectamente los derechos del 
personal, de acuerdo con la experiencia 
que llevamos recogida. 

El señor ENRIQUEZ.-La votación del 
Senado no surtirá efectos prácticos ni al
terará los propósitos del Ejecutivo, por
que el veto, consistente en suprimir el in
ciso, ya fue aprobado por la Cámara de 
Diputados. Si votamos por el rechazo 
--hay mayoría para elIo-, de todas ma-
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neras, no habrá inciso. Pero un hecho que
dará en pie: el Honorable señor Pablo, en 
presencia del señor Ministro de Obras 
Públicas, ha expresado, en nombre del Go
bierno, que no es el propósito de éste alte
rar los escalafones, las jerarquías, las re
muneraciones ni los derechos previsiona
les del personal trasladado. 

El señor FUENTEALRA.-Lo dice el 
fundamento del veto. 

El señor OSSA (Ministro de Obras PÚ
blicas). - Efectivamente, el fundamento 
del veto así 10 explica. Tal como se expe
só en las Comisiones unidas, el Ejecutivo 
fue muy claro al señalar que, a sn juicio, 
la indicación al proyecto garantizaba la sÍ
tuación de las actuales plantas del perso
nal de la Subsecretaría de Transportes y 
sus remuneraciones. En modo alguno ha 
tenido el propósito de introducir cambios 
en la materia, por razones muy obvias. 

Por lo demás, según expresó el Honora
ble señor Pablo en su intervención ante
rior, no es el propósito del Ejecutivo per
judicar al personal en actual servicio en lo 
relativo a sus remuneraciones. En mi opi
nión, el inciso final de este artículo es muy 
explicito al facultar al Presidente de la 
República, no para traspasar funciona
rios, sino "funciones", lo cual incide pre
cisamente en lo antterior. El Senado debe_ 
rá comprender que al traspasar la Subse
cretaría de Transportes al Ministerio de 
Obras Públicas, hay que adecuar las fun
ciones dentro de la primera, de acuerdo 
con su nueva dependencia de dicho Minis
terio, y también las de este último. Reite
ro que siempre ha sido ése el claro propó
sito del Ejecutivo. En nuestro concepto, la 
redacción Tlrimitiva, tal como se había 
propuesto, garantizaba totalmente la si
tuación de los funcionarios de la Subs€
cretaría al ser trasladados al Ministerio 
de Obras Públicas. Por lo tanto, nos pare
ció redundancia la indicación formulada 
en la Comisión. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
o cid en tal) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la 1.wtación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Los Senadores de estas bancas no cam
biaremos nuestros votos. Votaremos esta 
disposición, como lo hicimos en las Comi
siones unidas. Dice el inciso: 

"La aplicación de los incisos anteriores 
no podrá significar cambios en las catego
l'Ías, grados, remuneraciones, derechos 
previsionales y jerarquía, que actualmen
te corresponden al personal de la Secre
taría y Administración General de Trans
portes." 

¿ Por 1ué mantendremos la misma acti
tud, no obstante saber que cualquiera que 
sea la resolución del Senado, ella no alte
rará en absoluto 10 acordado por la Cá
mara de Diputados; vale decir, que esta 
disposición desaparecerá? Porque, a pesar 
de habernos asegurado el Honorable señor 
Pablo y el señor Ministro qUB el personal 
de la Subsecretaría no sufrirá menoscabo 
en sus remuneraciones ni en su previsión, 
seguimos pensando que 'este precepto es 
aconsejable, pues lo valedero para nos
otros es lo que queda escrito en la ley. 

Se podrá alegar que en la historia de la 
ley queda establecido que no habrá ningu
na modificación en lo relativo a las con
quistas del personal de la Subsecretaría de 
Transportes. Eso está muy bien en teoría, 
pero para nosotros, que somos realistas, lo 
aconsejable es mantener esta disposición. 

Por lo expuesto, votamos en contra del 
veto. 

El señor CASTRO. - No había podido 
encontrar el inciso que está en debate, en 
medio de todos los papeles que tengo enci
ma de la mesa; pero de la lectura que hi
zo un señor Senador del citado inciso, lle
go a la conclusión de que los temores de 
algunos Honorables colegas parecen ser 
un poco infundados. Se me ocurre que los 
derechos de los trabajadores que serán 
traslados de un Ministerio a otro están 
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a buen recaudo por disposiciones legales 
ya existentes. 

El inciso leído, que da atribuciones al 
Presidente de la República para efectuar 
cambios, no lo e:,;tá autorizando para ba
jar de grado al personal, reducir su jerar
quía, como temía el Honorable señor Gon
zález lVIadariaga, 0, en fin, privarlo de sus 
derechos. De la lectura de ambos incisos, 
no se desprende ~ue uno dé atribuciones 
al jefe del Estado Vé~l'a e:imimu' los del'e
chos adquiridos ni que el otro otorgue ga
rantías al personal de que no será perjudi
cado. 

Pero, aprovechando que nos estamos re
firiendo a este tema, deseo pensar un po
co en voz alta y rel/etir lo que he venido 
maduranc10 en este último tiempo, después 
de la experiencia tenida con dos organis
mos ele transportes de este país. 

Creo llegac10 el momento de decir a 
quienes manej an el mecanismo o engrana
je c1e dichas instituciones de transportes 
-con el tiempo habrá que referirse a 
otras, ]lerO por ahora hablemos c1e ellas-, 
que no sólo es menester preocuparnos de 
los derechos de su personal, sino también 
de que sus funcionarios, que atienden a 
una parte considerable de la masa sufrien
te que está obligada a usar esos moc1ios, 
se compenetren del espíritu c1e :301ic1al'idad 
con la masa que recurre a ellos. Concreta
mente, me refiero a la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado. Esta misma tarde 
hemos deba tido un proyecto sobre traspa~ 
sos de fondos y nuevos recursos para la 
entidac1 mencionada. Hace algunos años, 
en la Comisión de Hacienda, cuando era 
Ministro del ramo el señor Roberto Ver
gara, discutíamos acerca de un proyecto 
que autorizaba traspaso de fondos a dieh:c 
Empresa. El señor Ministro que estaba 
presente en la Comisión, quedó en llevar 
las observaciones allí formuladas a cono
cimiento del respectivo Secretario de Es~ 
tado. En aquella oportunidad, dij e Clue, a 
mi parecer, ya era inconcebible el pésimo 
servicio ]H'oporcionado por una entidad, 

como los Ferrocarriles del Estado, a la 
cual se le otorgaban ingentes recursos 
aportados por todos los contribuyentes. 

Con oportunidad. de cada cambio de 
Gobierno se pone al frente de la Empresa 
a técnicos lúcidos, y parece que, por fin, 
estos nuevos ejecutivos habrán de propor
cionarnos óptimos servicios. Sin embar
go, cualquiera que pos{:'a conocimientos si
quiera elementales en materia de ferroca
rriles, fácilmente llega a la conclusión 
--luego de observar la forma de trabajo 
de los equipos ferroviarios- de que en ese 
organismo reina una planificación detes
table. 

Invito a cualquier parlamentario a ob
servar, desde un lado de la vía férrea, los 
trenes que viajan con equipo vacío hacia 
el sur y los que, a los l)OCOS minutos, re
gresan también con equipo vacío. Vale 
decir, en nuestro país la empresa estatal 
ferroviaria debe gastar no menos de la 
mitad de sus recursos en financiar la mo
vilización de equipos vacíos desde una zo
na a otra, sin que jamás se haya detenido 
a realizar una función planificada, con el 
fin de mantener en cada región los ele
mentos de transporte adecuados a los pro
ductos que se despachan desde ellas. Así, 
1101' ejemplo, en la zona carbonífera de
biera disponer siempre de suficientes ca
rros "cokeros"; en las regiones donde se 
extrae cuarzo, carros "P-Q"; en las pro
yi ncias ganaderas, equipos " J -K"; y allí 
donde se carga trigo, vagones-bodega "E
A", o bien, "D-A". 

Pido excusas a mis Honorables colegas, 
pues, en verdad, al poner los ejemplos ci
tados, hago un verdadero ejercicio de me
moria. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hasta 
aquí, no le ha fallado. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
(\(:cidental) .-Ha terminado el tiempo de 
que Su Señoría dispone para fundar el 
voto. 

El señor CASTRO.-No he hecho uso 
de la palabra en toda ,esta tarde, S'eñor 
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Presidente; he "pasado por un carro" to
do el tiempo. 

Quiero decir que gran parte de los re
cursos concedidos a los Ferrocarriles del 
Estado se gasta 'cn movilizar equipos va
cíos. 

El sceñor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Han transcurrido los cinco 
minutos reglamentarios, señor Senador. 

Con la venia de la Sala, podría ceder 
j:>or más tiempo la palabra a Su Señoría. 

El señor CASTRO.-En más de una 
ocasión, mis Honorables colegas que via
jan en tren habrán sido víctimas, como lo 
he sido yo, en tres, cuatro o cinco opor
tunidades, de la irresponsabilidad ebl ]'Pl.

sona! encargado de mover los trenes. 
El ssñor SEPULVEDA (Presidente 

accidental) .-Si le parece al Senado, se 
concederá más ti'cmpo al Honorable señor 
Castro para usar de la palabra. 

Acordado. 
El señor CASTRO.-Muchas gracias, 

s,eñor Presidente. 
Es frecuente que el personal encarga

do haga circular los convoyes ferroviarios 
por vías o rutas equivocadas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Por vías no destinadas al efecto. 

El señor CASTRO.-Tales errores co
locan a pasajeros y equipo al borde de 
verdaderas catástrofes. En los últimos 
años, eSE estado de cosas se ha vuelto irri
tante. 

Dcsafío a quienquiera que últimamente 
haya viajado tres veces consecutivas 'en 
tren a que asegure haber llegado a des
tino, cada vez, dentro del horario esta
blecido. 

Por lo expu-esto, declaro al Senado -pa
ra que me oigan también los intcl'esadG:~--
que ya es hora de tomar las medidas n0 

cesarias; de que la Empresa de Ferroca
rriles no solamente esté preocupada de 
percibir los fondos solicitados al Congreso 
por el Ministc2rio P2spectivo, sino de dar 
a la gran masa ciudadana el servicio que 
ésta merece. 

Por último, deseo referirme a la Em
presa de Transportes Colectivos del Es
tado, aprovechando la presencia d'2l señor 
Ministro del ramo. 

Hace algún tiempo, intervine en la so
lución de un- conflicto laboral, suscitado 
en Santiago, porque el personal de la em
presa se declaró en huelga. Dicho movi
mi'2nto fue resuelto a la postre, pero me 
obligó a compenetrarme de los anteceden
tes del mismo y de los problcemas de la 
referida entidad estatal. A mi juicio, el 
personal dependient'2 de aquel servicio ne
cesita, como el que más, obtener reajus
tes adecuados, pero también es indispen
sable superar muchas otras dificultades. 
Subsisten allí vicios provenient'2s de Ad
ministraciones anteriores, por lo cual es 
pl'sciso, de una vez por todas, tomar el 
toro por laB astas y dejar las cosas en su 
Llebido lugar, no sólo para infundir tran
quilidad en los trabajadores de dicha 
empresa, sino para que, eSp'2cialmente los 
habitantes de Santiago, puedan tener en 
definitiva un servicio diciente. 

Por las razones expresadas, voto que sÍ. 

El señor P ABLO.-Votaré que sí. SÍn 
'embargo, no quiero pasar por alto las pa
labraB del Honorable señor Castro. 

Pienso que, por ser uno de los Senado
res que más viajan en trcen -al menos 
dos noches a la semana- soy el más fe
rroviario. 

El señor CASTRO.-¡ Su Señoría será 
"tiznado", pero no f·erroviario ... ! 

El señor P ABLO.-Debo dejar constan
cia de que, al menos en los servicios que 
me ha tocado frecuentar, la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado se eSlTIen¡ 
por brindar ad'ccuada atención, y puedo 
agregar que, en general, la actuación del 
personal la considero eficiente. La pun
tualidad proverbial dee los trenes noctur
nos -en una época se cara.cterizaron por 
llegar siempre con P2traso- ha mejorado 
notablemente en los últimos años. Estimo 
que los ejecutivos de la Empresa han 
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realizado un gran esfuerzo ,en ese sen
tido. 

He querido d'2jar constancia de mi ex
periencia personal, para, llevar una pala
bra de aliento a quienes están empeña
dos en mejorar ,el funcionamiento de los 
ferrocarriles. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ojalá esas palabl\as les sil'van rJara empe
ñarse en hacer mejor el aseo. 

El señor PABLO.-Voto que sí. 
El señor Al\1PUERO.-Advierto que el 

Honorable señor Pablo es poco exigente. 
-Se recJwzn la ol¡sen;adón (16 votos 

por la negaU11a 11 8 ]J01' la afirmativa). 
El s2ñor SEPULVEDA (Presidente 

accidental) .-Si ]e parece a la Sala, con 
la misma votación se acordará dar al ve
to el carácter de sustitutivo, como lo pro
pone la Comisión. 

El señor PABLO.-Que se vote. 
El seiior BOSSA Y.-¿ Para qué? Es me

jOl' aprobar lo propuesto sn el informe, 
con la misma votación. 

El señor SEPULVEDA (Pf'2sidente 
accidental) ,--No hay acuerdo, señor Se
nador. Se ha pedido votación. 

El s,eñor FUENTEALBA.-Como el ve
to es sustitutivo en cuanto se refiere al 
inciso terc2ro, sería necesario nU'2vamente 
dividir la votación, o sea, votaren forma 
separada si la observación es sustitutiva 
de dicho inciso o del artículo correspon
diente. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Entendimos que desaparecía ,21 in
ciso. 

El sefíor ENRIQUEZ.-El problema se 
r'2duce a saber si el veto es sustitutivo 
del inciso mencionado. 

El señor BOSSAY.-Exacto, s'2ñor Pre
sidente; nada más que respecto del inciso 
tercero. 

El señor SEPULVEDA (PPesidente 
accidental) ,--La Mesa, en vista de las 
observaciones formuladas pOl' el Honora
ble señor Chadwick, estima que el v'2tO 

es sustitutivo respecto de toda la disposi
ción. 

El señor FUENTEALBA.-N o podría 
ser así, señor Presidente, porque otros 
Senadores han manifestado discrepar de 
las a pr'eciaciones del Honorable señor 
Chadwick: estiman que el veto es susti
tutivo sólo del inciso; de modo qu'e tam
bién deberíamos votar sobre cuál es el 
sentido de la sustitución propuesta por el 
Ejecutivo. 

:;:;:1 señor ALESSANDRI.-Ello supone 
co asultar al Senado ac'crca de si el veto 
implica suprimir todo el artículo o el in
eiSD t2rcero solamente. 

En mi concepto, al aprobar el veto en 
esta parte, desaparece únicamente el in
ciso. 

El señor CHADWICK.-En tal caso, el 
Y'210 sería supresivo, 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
acci den tal) .-Si le parece a la Sala se 
abrirá debate sobre el sentido de la ob~er
vación. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Chadwick. 
El señor CHADWICK.-Si el veto di

ce: "Suprímes'e el inciso talo cual", na
die puede pensar que la finalidad de la 
observación es reemplazar o sustituir el 
inciso. El problema surge respecto de las 
consecuencias que la supr'esión produciría 
',?n todo el artículo. 

El señor PABLO.-Pese a que la Co
misión declaró sustitutivo el veto, no re8-
I¡l:'do del inciso, sino de todo el artículo 
cundió, sin embargo, a mi modo de ver: 
-1 g'l':we error de votar la observación fi
nal. En 'efecto, si había desaparecido el 
artículo, ya no procedía votar la indica
ción. 

f:<~l señor CHADWICK.-En todo caso, 
la observación debía ser votada. 

El señor P ABLO.-El veto es supresivo 
del inciso tercero y no podría en conse
cuelll:ia, afectar a las demás di~posiciones. 
rOl' eso he pedido votación. 
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El S'cñor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-La Mesa pondrá en votación 
qué entiende el Senado, en este caso, por 
veto sustitutivo y qué parte del artículo 
sería reemplazada por dicha observación. 

El señor CHADWICK.-IvIe opongo a 
que s'c proceda así, señor Presidente. Con
sidero que no hay fundamento para some
ter a votación una tesis carente de asi
dero, porque si el Ejecutivo propone la 
supresión de un inciso, no puede entell
do2rse que pide sustituirlo por otro. La 
mayoría de la Comisión opina en el s,en
tido de que si el veto consiste en suprimir 
un inciso y ello hace cambiar el sentido 
de la disposición, la observación del Go
bierno tiene carácter sustitutivo pcspecto 
8e toda la disposición. N o puede ser sus
titutivo sólo con relación al inciso, pu,es 
éste desaparece al aprobarse el veto. 

El señor NOElVIL-Eso puede ocurrir 
en conc'2pto de Su Señoría solamente. 

El señor CHADvVICK.-No, seúor :Se
nador. Me he referido a la opinión que 
comparte la mayoría de la Comisión, y 
que ahora ha sustentado el Honorable se
nor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-A mi juicio, el Senado (:khsrá re. 
solver si, a causa de la votación produ
cida, queda suprimido única y exclusiva
mente ,el inciso, o bi'en -como dice el 
Honorable señor Chadwick- dCilaparece 
todo el artículo. 

Personalmente, estimo que dpsaparece 
sólo el inciso. 

El señor CHAD\VICK.-Pero al des
apar-2C2r cambia todo el sentido del ar
tículo. 

El senor FUENTEALBA.-Está claro 
que la supresión afecta únicamente al in
ciso, el cual fue, precisamente, motivo del 
veto. 

El señor ALESSANDRI.-Así es: des
aparece el inciso nada más. 

El señor CHADWICK.- Pued·c que la 
supresión de una sola palabra haga cam
biar el sentido de toda una frase; asimis-

mo, la supresión de un inciso puede mo
dificar el sig):ificado de todo un artículo. 

El señor ¡.\,I~ESSANDRI (don Fernan
d,)} .-Así pu,ede ocurrir. 

r.;l scrlO)' CHADiVICK.-He sostenido 
qG'2, m~diante la mnl:i1ación del artículo, 
C'Hnhia el se,itic1ü de una facultad confe
l' i eh al Prcsidente de la República. 

El señOl' FUENTEALBA.- No puede 
ser a,;;Í, porque el primer inciso del artícu
JO disTxme trasp"sar la Subsecretaría de 
TI"LnSl)Urt-2s que en la actuagdad depende 
del l';I'inist~l:io de Economía, al Ministe
Tío (le Obras Públicas y Transportes. El 
rderido prece]Jto difiere el::;l contenido en 
2! l;ldso tCl'ccro, relativo a la situación 
:lel personal adscrito a la m:mcionada 
Subsecretaría. bste último precepto -no 
el traslado de la Subsecretaria de Trans
portes de un Mini stcrio a otl'C- es el 
u ,lO ha sido vetado. Por lo tanto, la obs2r
~ación del Ej·;::cutivo no puede referirse 
sino a dicho inciso, al tercero, y no seríéi. 
',: <1zon a'u1:: dar al veto, en esta, parte, un 
sentido mús nmplio, como pretende el Ho
norüble señor Chadwick. 

Estimo, por lo demás, que el diálogo 
puede continuar toda la tard'2, porque el 
Honorab~e señor Chadwick nunca dará su 
brazo a torcer. 

El señor CHADWICK.- Su Señoría 
quiel"2 tener siempre el derecho a decir 
ia última palabra. 

Habitualmente, procuro ser brev'c. Si en 
esta ocasión no he logr?,do hacerme en
Lender, ha sido tal voz por algún defecto 
de mi exposición. 

Hemos sostenido QU2 la voluntad que 
toma forma en una disposición d'2be ser 
entendida lógicamente en las causas que 
la. determinan y en los antecedentes de 
ella ,expresados en sus diversos prec·2ptoS. 
Si bien hemos dado la autorización en re
ferencia,la hemos acordado sobre la base 
de que el personal afectado por el cam" 
bio lÍ'2 una dependencia a otra, no sufrirá 
por ello deterioro ni mCl1oscabo en sus de
rechos. Al ser suprimida. tal base, o sea, 
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el antecedente del acuerdo, se altera fun
damentalment·e la voluntad expresada por 
la Corporación. 

Eso es todo. 
El señor SEPULVEDA (Presidente 

accidental) .-Si le parece a la Sala, lfl 
Mesa pondrá en votación si el Senado en· 
tiende que la votación anterior significa 
suprimir el artículo '2n su integridad. 

El señor CHADWICK.-No se puede 
plant'¿ar así la votación, señor Presidente. 

El señor NOEMI.-¿ Por qué? ¿ Porque 
Su Señoría lo estima procedente? 

El señor P ABLO.-Pienso que nos es
tamos amarrando 'en las palabras. Nues
tro Honorable colega afirma que el veto, 
por ser sustitutivo, hace desapar",cer todo 
el artículo. En cambio, el Honorable señor 
Alessandri nos ha dicho que desaparece 
sólo un inciso. En el fondo, cualquiera el,,:) 
las formas de votación propuestas tiende 
a lo mismo. 

Con todo,estimo mucho más claro votar 
si el Senado considera que, al aprobar la 
supresión del inciso, queda también su
primido el respectivo artículo. N o obstan
te, acepto cualquiera de las dos t·ermino
logía.s, pues, como dije, opino que ambas' 
conducen al mismo resultado. 

El señor CHADWICK.-Me repugna la 
idea de que el Senado, por sí y ante sí, 
decida cuáles son los ef·ectos de sus re
soluciones cuando éstos sean distintos o 
antagónicos a los atribuidos por la otra 
rama del Congreso Nacional, la. Cámara 
de Diputados. Debemos limitarnos a ex
presar nuestro juicio sobre el particular. 
Posteriormente, la autoridad competente 
r'esolverá cuál es el texto definitivo del 
artículo. Pero no podemos afirmar que el 
efecto de nuestra decisión anula lo obrado 
por la Cáma.ra, o cosa parecida. 

El señor SEPULVEDA (Pr,esidente 
accidental) .-No está determinado el pro
nunciamiento del Senado sobre si el veto 
'es sustitutivo o no lo es. La Comisión 
propone considerarlo sustitutivo. Si la 
Sala aprueba tal criterio, significaría que, 

a su juicio, el artículo quedaría supri
mido. 

En votación si el Sena.do estima susti
tutivo el v,eto. 

-(Durante la votación). 
El señor CASTRO.-Votaré que no, por 

estimar conveniente el traspaso de las 
fundon-es y atribuciones del Ministerio dI¡¡ 
~conomía, en materia de transportes, al 
Ministerio de Obras Públicas. De apro
barse el criterio antes señala.do, el artícu
lo que dispone ese traspaso quedaría eli
minado. 

~j seíí.or FIGUEROA (Secr·etario).
R<,sultaao de la votación: 7 votos en el 
st;¡¡l¿du de que el veto es sustituNvo, y 17 
'uotu3 e1/ el 3cntido ele que es supl"esivo. 

El señor SEPULVEDA (Pr,esldente 
accidental) .-El Senado 'estima que el ve
to no es sustitutivo, y queda rechazada la 
observación. . 

.b,;l señor FIGUEROA (Secretario).
La cuarta observación ,extiende el ámbito 
del artículo !:)9 a las Empresas que se re
lacionan con el Gobierno por medio del 
úinistel-l0 de Economía. 

La Comisión, con la misma votación 
anterior, recomienda rechazar la observa.
ciún y declararla también sustitutiva. 

.81 seüor SEPULVEDA (PN~sidente 
accidental) .-Antes de poner en votación 
este veto, solicito al Senado revisar su 
acuerdo ant-críol' en el sentido de supri
mir el debate. Lo que acaba. de suceder 
n:~specto de la obs·ervación anterior, de. 
muestra la inconveniencia de tal procedi
miento en un proy-¿cto de esta naturaleza. 

El señor FUENTEALBA.-No, señor 
Presidente. Con el fundamento de voto es 
suficiente. 

El seÍlor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Pese a ello, s'¿ñor Senador 
la fundamentación de voto nos llevó a l~ 
,«ituación anterior. 

El señor FUENTEALBA.-Si hay ne
cesidad de debatir alguna observación lo . , 
pediremos. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
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accidental).- Entonces, se mantiene -el 
acuerdo anterior en el sentido de suprimir 
el debate; no así la fundamentación del 
voto. 

En votación la cuarta observación del 
Ejecutivo. 

- (Durante la votación). 
El s,eñor P ABLO.-Como S'e traspasa

rían las funciones y atribucione.'l del Mi
nisterio de Economía, en materia de trans
portes, al de Obras Públicas, el veto per
sigue que las empresas que se relacionan 
con 'el Gobi,erno mediante aquella Secre
taría de Estado -es el caso de la ETCE, 
de Ferrocarriles del Estado o de LAN
queden dentro de la organización del Mi
nisterio de Obras Públicas. Esos entes au
tónomos, con personalidad jurídica pro
pia, serán supervigilados por 'este último 
lVIinisterio y no por el de Economía, donde 
no existiría Subsecretaría. de Transportes, 
Ello es totalmente lógico. No signifI"c3 
atentado alguno. Por eso, voto a favor 
del veto. 

El señor FIGUh:ROA (Secr.etario) ,
Resultado de la '¡;,oiación: 13 votos por la 
negativa y 11 por la afirmativa. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidenta.l) .-UechuZada la observación. 

Si le parece a la Sala, se acordaría, 
con la misma votación anterior, declarar 
que el veto no es sustitutivo. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secr,etario) . __ 

En s'eguida, la Comisión, por mayoría de 
votos, recomienda. rechazar la última ob
servación al artículo 9\>, que autoriza a 
los Subsecretarios y jefes de servicio ae 
los Ministerios de Economía y Obras Púo 
blicas a traspasar funciones y facultade¡,¡ 
en funcionarios comp,etentes de su d'epen
dencia. 

La Cámara también aprobó la obser
vación. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-En votación la observación. 

- (Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

==================== 
Los señores Senadores familiarizados con 
la Administración Pública pueden apre
ciar la gravedad del inciso final propuesto 
por ,el .ti;jecutivo. Basta leerlo para con
v·cncerse de ello. Dice así: "Por resolu
CIón lumlada, los respectivos Subsecreta
rios y los Jefes de Servicio podrán dele
gar en los funcionarios competentes d'e su 
dependencia, c:ualquiera de las facultades 
qu·¿ les correspondan". 

ve acuerdo con el Derecho Administra
ti vo chIleno, la res 1lonsabílidad nace 'en el 
l' ú~sidellte de la Hepública, quien se hace 
asistir por los Secretarios de Estado. En 
lOS Servicios dependientes de su adminis
tl'UClÚll, se haü2 aSIstir por los respectivos 
lürectores generales. Los Subsecretarios 
Slempre han sido J efes de oficina del ré
gimen interno de lOS Ministerios. Ahora, 
S'2gÚll ;a observación del Ej'ecutivo, han 
pW-ldUU a. tener la categoría de Ministros. 
Goniol'Ine. Pero ocune que los Subsecre
tanos, ,jeles de ollcmu, pueden delegar en 
ÚmC10IlilllúS comp2tentes todas las facul
Tades que les corresponden. ¿ Cuáles son 
10S iLWC1Unal'iOS competentes 1 ¿ Quién de
uanU<i la competenC1i:l! ¿ Con quién se 
enLeIllH::l'a ia COnLl'HlÜna para perseguir 
lU re¡;Vollsm.HJídad que cOI'l'eSpOnU'2 a cada 
cual Y l'..BLO slgruflca el más absoluto des
Ui'{Wl1 lflLruuuclUO en 'a AdministraCIón 
llel 1l<W;. >:'i2 adVierte aquí la accion de 
pel';,;onas <lUe cal'eCEll lle eXpel'lellUa ad
Ullllísclat1\iLi y que, '211 vez de buscar la 
LlIllU¡W lle onten, lle mando o de dirección, 
Pl"l1!C'¡jJ1U uaS1CO 2n 81 manejO üe eualquier 
ulgaIllsmo l:statai o yrívado, se apartan 
lle Ludo pnnclpio umtarÍo. 

Allemas, como anota uno de mís Hono. 
nÜJies coiegas, la l'espOllsaOlildau apal'eCl: 
U\':I.JlJlLaUa, pues no se sabe, en defil1ltiva, 
cual es el tuncíonario qU€ manda. 

1)01' eso -excusellme-, no CClue otra ac
tltucl que lechazar la Observación . .h:ste 
rechazo ímplica la censura del funclOna
no que propuso al legislador un artículo 
de tal naturaleza. 

El señor P ABLO.-N o atino a compren-
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d'er >el escándalo hecho en torno de la dis
posición que votamos. 

Para nadie es desconocido que antes, en 
nuestra Administración Pública, todas las 
resoluciones debían ser tomadas por quien 
ocupaba la cúspide de la pirámide de la 
jerarquía administrativa: el President'a 
de la República. La actividad de los Jefes 
de Estado se limitaba, anteriormente, a 
firmar y firmar documentos que, por úl
timo, nadie leía. El Primer Mandatario 
debía hacer f'e >en lo que le presentaba el 
Ministro o el Subsecretario. Por ello, se 
dictó una disposición en virtud d8 la cual 
se permitió a los Ministros firmar por el 
Presidente de la República. y. al país no 
le sucedió nada. 

¿ Cuál es >el prob}ema que tienen las 
Subsecretarías? Su administración se ha 
concentrado totalmente en una sola per
sona. Si se trata de autorizar el recorrido 
de un microbús -por ejemplo, de Río 
Qlaro a Concepción-, tal autorización de
he otorgarla el Subsecretario. Es evidente 
que dicho funcionario no puede dedicarse 
a buscar soluciones a problemas similares 
que se presentan en todo el país. El debe 
encargar a sus asesores, facultados con la 
respectiva d'alegación, informar sobre los 
problemas que se presenten. Y ellos lo 
harán baj o su responsabilidad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En forma específica debe delegarse. 

El señor P ABLO.-Es indudable qu~ 

las d·degaciones son específicas, y no ge, 
nerales, con las respectivas responsabili
dades para el delegante y el delegatal'io. 
A mi juicio, ésta es una manera expe, 
dita de resolver con mayor urgencia pro
bl-emas que se presentan en lugares apar
tados del país, problemas cuya solución 
de otra manera, debería postergarse en es
pera de la firma del Subsecretario o del 
Ministro. Lo propuesto constituye una 
muy buena regla de administración. Feli
cito al funcionario que sugirió la observa
ción del Ejecutivo. 

Voto que sí. 

El señor AYLWIN.- Quiero recordar 
que el artículo 138 del Estatuto Adminis
trativo establece el principio general de 
que las funciones del empl'aado son inde
legables y deben ser desempeñadas por 
éste personalmente, salvo que las l>eyes del 
servicio autoriC'en expresamente la dele
gación, la que, en todo caso, se ej ercerá 
previo decreto o resolución, según pro
ceda. 

Aquí se trata precisamente de una ley 
del servicio qU'e autoriza la delegación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Esa es la subrogancia. 

El señor A YL \VIN.-La delegación es 
enteramente distinta de la subrogancia. 

Excúseme Su Señoría, pero la lUateria 
sobre la que versa la obs'ervación la co
nozco bien por pertenecer al ramo de mi 
cátedra. 

Como dij e, son conceptos distintos la 
subrogación, que se aplica >en caso de au
sencia del funcionario, y la delegación, 
que '2S aplicable cuando éste se encuentra 
desempeñando sus funciones. El artículo 
7· del Esta.tuto Administrativo establoece 
que se produce la subrogancia cuando se 
entra a desempeñar el empl'ao de un ti
tular, de un interino o de un suplente, 
por el solo ministerio de la ley, cuando 
éstos se hallan impedidos, por cualquiera 
causa, para desempeñarlo. En cambio, ·el 
artículo 138 del mismo cuerpo legal, que 
trata sobre la delegación, dispone que el 
empleado qu>e desempeña su cargo puede 
d·degar algunas de sus atribuciones en 
subordinados, para lo cual necesita de de
creto fundado. 

Ahora bien, no obstante que las razo
nes expuestas por el Honorable señor Pa
blo son :mficí.entes para demostrar la le
gitimidad de la observación, des'eo invocar 
una más. 

Constantemente abogamos por la des
centralización administrativa; pedimos que 
a los j efes zonales o provinciales se otor
guen facultades para resolver ciertas ma
terias ... 
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El ssñor JARAMILLO LYON.-P·ero 
facultades relativas. 

El señor AYLWIN.-- ... y nos encon
Ü'rrmos con que las leyes exigen que la 
decisión respectiva la tome el Subsecreta
rio o el jefe d'sl s,srvicio, 

Lfl práctica ha dpmostrado cuáles son 
la" atribuciones que se pueden delegar, 
Por eso, la observación del Ejecutivo dis
pone que "los Subsecretarios y Ls Jefes 
de SOfviéios podrán delegar en los fun" 
donados competentes de su dependencin, 
cualquiera de las facultades que k~s co
rrsspol1dan". Es decir, 110 se establece una 
delegación amplia y genérica. Esa facul
tad se ejercerá respecto de cualquiera ([.2 

las atribuciones que son de la competen
cia de los referidos funcionarios, los que 
podrán dslegarlas en los jef'2s de depar
bniwnto o en los jefes zonales. En canse· 
cuencia,el veto es manifiestamente conve
niente. 

Voto que sí. 
El señor ENRIQUEZ.-Donde la ley no 

distingue ... 
El s,sñor GONZALEZ lVIADARIAGA.~ 

¿ Dónde queda lo de la competencia? La 
competencia sólo seria democratacristia
na, lo que es absurdo. 

El señor CASTRO.-Tal vez mi opinión 
en este tema que preocupa tanto a los S'2" 

ñores S,enadores pueda parecer un poco 
extraña. Por ello, me apresuro a excusar
me. 

Pertenezco a un partido qU'2 no es muy 
frondoso, de ma,nera que no estoy angus" 
tiado por la suerte que puedan correr mis 
corr,21igionariosen la Admin~tración PÚ
blica. Sucede que durante muchos años la 
Administl'acióxt del país ha sido manejada 
con mentalidad d'2 correligionario. Enton
ces, existen siempre dos bandos: uno es 
el de los que entran, que des,ean modifi
car todo para colocar a sus correligiona
rios; y luego, el de los correligionarios de 
sicmppe: los que lograron encaramarse a 
la Administración Pública, que, por su
puesto, no desean que sus camaradas de 

.. _-~----

asamblea sean aventados de las diversas 
r,eparticiones. 

¡)~'~o creo llegado el momento de inter'2-
sa,',;c por la eficiencia, sin at'ender al co" 
lol' político, Al Gobierno actual, por ejem
plo, hay que hacerle la observación de 
qu,e muchos el'e sus jefes tienen mentali
ebJ d8 correligionario: ubican en deter
minados puestos a sus camaradas de par
tido y atienden al público según la sim
patía que tenga hacia su partido. Ojalá 
que ;'ste sistema pueda superarse pl'onto. 
Pefo t..:mgo muy buena memoria; no ol
vido las arbitrari,edades que no hace mu
chos años se cometieron también en este 
lnís en el mismo sentido. Los propios 
pal"lamentarios nos dábamos de cabeza 
contra un muro levantado por el corre
ligionario d21 partido L~'2 Gobierno. 

De manera, pues, qu:? siempre vamos a 
e.3tar tratando este problema en una es
pecie de j llego de "ping-pong", en que el 
qU'2 se fue está protestando porque lo han 
dejado de lado y defiende su gralljel'ia 
ele antes, y el que llega quiere colocar a 
:;tros. 

Hago votos por que este país pueda te
ner alguna vez Ull servicio eficiente en la 
atención del público, en todas sus ramas, 
porque así se construirá su porvenir. No 
estoy seguro de que la aprobación de lo 
que nos propone el Ejecutivo vaYa a dar 
solución al problema, pero de todas l11;}

neras voto que sí. 
El señor CHADWICK.- Señor Presi· 

dente, nosotros votamos en contra de es
ta observación, porque nos parece profun
damente desquiciadora del derecho públ i
eo. No se indicn qué clase de facultades se 
delegarán ni en quiénes se delegar[m. Por 
lo tanto, queda entregado todo el sistema 
a la simple voluntad del Subsecretario, 
quien crearú una jerarquía administrati
va para su comodidad personal. 

Por eso, voto que no. 
El señor FUENTE1\ LJ~jI.--ncrl1rFh 

ll¡\be1' concurrido --siendo Di]11ltado, dn
r:lllte b (\r1mjniE:trLlc:il\n del señor Alcssan-
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dri- al despacho de una ley especial so
bre esta materia, en que tambiéll se auto
rizó la delegación de facultades pOi' pal'-
te de los Subsecretarios y los jefes supe
riores de servicios dependientes de los Mi
nisterios. No recuerdo exactamente el nu
mero de esa ley, pero sí que €.Iltuvo des-o 
tinada precisamente a agilizar la Acl!l1l
nislracióll Pública en general. Y ella fne 
despachada con la concurrencia del entoll
ces Contralor General de la :República, S2-

ñor Enrique Silva Cimma, quien partí!;í
pó de manera destacada en el debnte que 
se prod uj o en la Comisión. 

Entiendo que este precepto no hace si
no ampliar un poco más la esfera de apli
cación de aquelia ley y, en consecuencia, 
voto afirmativamente. 

El señor FIGUEROA (Secrebrio). ---
Resultado de la votación: 13 'votos por la 
afirmati'¿'ay 12 ]JO/' la negativa. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Aprobada la obS'€rvaci(m. 

El ~eñor FIGUEROA (Secretario). -
El Ejecutivo ha formulado dos observ'l-. 
cione:; al artículo 13 del proyecto, que 
otorga recursos para desarrollar un plan 
de obras públicas en la provincia de Acol1-
cagua y en los departamentos de Quíllob, 
Lontué e Illapel. 

Las Comisiones, por unanimidad, !tC01'

daron rechazar esas observaciones e insis .. 
tir en el texto primitivo aprooado por el 
Congr'eso. 

La séptima observación recae en el ar
tículo 14, en el 'que se establece un im
puesto a las personas que en el goce de 
mercedes de a~-l1a extraigan cobre. Las 
Comisiones aprübm'on el veto, con la abs
tención de los Honorables señOl'es Chad
wick y Rodríguez. 

-Se apTuelJCi, con la abstención del H(l
norablc selíor Chadwick. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Lo octava observación ha sido formulada 
al artículo 17, que señala la forma cómo 
se percibirán los fondos antes referirlos, 
Fue aprobadcl por las Comisiones, tam
bién con la abstención de los Honorablps 

señores Ghadvv'icK y Hodríguez, De adop
tarse cualqUler temperamento contrario, 
no habría ley sobre el particular. 

-Se aprueúa, ¡;un la aÚ8iención del Ho
norable se lío/' e had wicle. 

El seüor FIGUEHOA (Secretario). -
A continuación, el Ejecutivo propone eli
l~1inar el artículo 19 del proyecto. Las Co
misiones acordaron, por unanimidad, re
chazar la observación e, insistir en el ar
tículo aprobado pOl' el Congre~o. Igual 
temperamel![o había adoptado la Cámara 
de Diputados. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .--t¿ueda rechazada. 

El se1101' CHADWICK.-y se insiste. 
El señor SEPüLVEDA (Presidente ac

cidental) .--Y el Senado insiste en el tex
to del ~n-tículo. 

El seüor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, el EjecLltivo pl'opone también 
suprimir el articulo 20. 

El seüor CllAlj\¡VICK.- Aí parecer, 
hay aCllerdo unúnime. 

El señor CONTHEHAS (don Víctor). 
-Hay acuerdo unánime. 

El señor BAHI~OS.-Hay unanimidad ... 
El s~Jlor FIGUEIWA (Secretario). -

La Cámara de Diputados rechazó la ob
servación y acol'dó insistir en el artículo. 

El señor JAHAMILLO LYON.-Estoy 
por el criterio de la Cámara. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
ciden Lal) .--Si le parece a la Sala, se pro
cederá en la misma forma. 

El señor PABLO.-Con mi voto a fa
VOl' de la observación. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Con el voto del Honorable se
ñor Pablo a favor de la observación, ésta 
se H,ehazarÍa y se insistiría en el artículo. 

Acordado. 
El señor F'IGUEHOA (Secretario). -

Las Comisione,; proponen aprobar la ob
sel'yaeión recaída en el artículo 22, por 
tratarse sólo de un cambio de redacción. 

---Sr? ajJ)'llcóa la olnwTvación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). --

A continuación, el Ejecutivo propone c:n-
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primir el artículo 23 del proyecto. Las Cu
misiones acordaron rechazar la observa" 
ción, por seis votos contra dos. La Cúnl:> 
ra rechazó el veto e insistió en el tex:.0 
del artículo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Si a la Sala le parece, se 1'8-

chazará la observación y se insistirá en el 
artículo 23. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Por unanimidad, las Comisiones aCOl'da
ron rechazar la observación formulada "tl 
artículo 24, e insistir en el texto del mis
mo. 

-Se rechaza el vetoij se inc;i8te en el 
ar·tículo 24. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, el Ejecutivo propone lill ~:r

tículo nuevo, por el que se autoriza al Pre
sidente de la República para cre;u y org'~¡
nizar una ernprc~a autónoma uel ES[¡"i.;, 
sobre la base de la Fábrica de Tubos Las 
Vizcachas, ubicada en el departamento de; 
Puente Alto y que depende de la Dirección 
de Obras Sanitarias de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas. 

Las Comisione::; rechazaron esta ob:oe1' 
vación por seis votos contra dos. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En votación. 

Solicito la venia de la Sala para COll
ceder la palabra al seüor Ministro. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de 

Obras Públicas. 
El señor OSSA (Ministro de Obras Ni

blicas) .-Señor Presidente, cuando se dis, 
cutió este precepto en la Comisión, si l, 
memoria no me engaña, lo que llevó u 
desestimarlo fue el considerar que, :~egún 
la redacción dada por el Gobierno al m.'· 
tículo, el personal de la Fábrica de 'ru
bos no quedaba suficientemente reS,(;'LUl'
dado. Al discutirse el proyecto en gene
ral en la Sala y antes de que volviera a 
Comisiones, hice presente el pensamien 
to del Ejecutivo en esta materia e incluso 
traté de que se acogiera una Índic!lCióJl 

de mi parte tendiente a perfeccionar la 
redaeción primitiva. Si m~ll no recuerdo, 
d Honorable señor Castro solicitó la 
armenCl<l de la Sala para que la Mesa 1'e
dadara la disposición en los términos que 
yo proponía en esa oportunidad. 

Sin embargo, no se aprobó esa indica
ci ón, y el Ej ecu ti vo ha insistido en el ar
tículo corrigiemb el párrafo correspon
diente de maner" que garantice, según era 
:iU intención inicial, la estabilidad de los 
obl'eros y empleados de la Fábrica de Tu
bos. 

He querido dnr esta explicaci6n al Ho
norable Senado, porque, corno lo he dicho, 
los señores Senadores flue manifestaron 
desacuen.\o con b prOl)osicíón del E.i een
:\VO lo hicieron sólo en htenci{¡n a que no 
quedaban en ella dcbid;:~mente resguarda
dos los intereses de 103 trabajadores. Sai
vada esta difieultad, creo que lJueclc per
fectamente coneordar la actitud de Sus 
SeDorÍ<;s con el criterio que indujo a la 
Comisión a pl'onUnCÜll"Se negativarj'enle. 

El sellOl' SEPULVED:\ (Presi<lente :,C 
cidental) .--En votación. 

Ji.,;! señor CONTUEHAS (clon Víctor). 
--Pido la palalwa. 

El señor SEPULVEDA (Presiikllte ac
cidental) .-Puede fundar el voto Su Se
ñoría. 

El señor CONTREHAS (don VícLor). 
--CHando en tl Comisión de Obras PÚ
blicas se planteó la iniciativa de organi
zar como empresa autónoma del Estaclo 
a la F{lbl'ica ne Tulws (18 L:-;s \1izoacll":' 
nosotros estuvimos de ncnerdo, en princl
pi0, con esa iclea. Posteriormente observa, 
mos en la Sala que la disposición respecti
va no lesS:'l1ardaba íntegl'mnente los inte
n,ses dp 103 trahaj adores. 

El veto modíflcil, ciertamente. esa dis
posición. Pero (;ntrc~b nto hemos rec ibic!o 
una comunicClcitín de la Asociación Naeio
nnl de Operarios Permanentes de la Di
!"ección de Ouras Sanitarias, que dice lo 
siguiente: 

"Santiago, 1~~ de noviembre de 1967. 
"Honor&ble Senador: El Ejecutivo ha 
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presentado a esa Cámara las observacio
nes que le ha merecido el proyecto de ley 
que otorga suplemento de fondos para el 
Ministerio de Obras Públicas. Entre di
chas observaciones se encuentra una que 
tiene por objeto insistü' en una dUlposi
ción ya rechazada en el Honorable Sena
do en el trámite correspondiente. 

"La observación a que nos referimos 
crea en base a la actual Fábrica de Tubos 
Centrifugados de la D. O. S., un organis
mo autónomo, sin contener los mínimos 
resguardos para mantener la situacion 
funcionario de empleados y operarios que 
allí laboran. 

"En efecto, no se ha contemplado una 
disposición expresa que resguarde los de
rechos previsionales, los beneficios que 
otorgan las leyes 11.76,1 y 15.840 y, muy 
especialmente, los derechos del Estatuto 
Administrativo. Esta situaciótl cobra eS
pecial gravedad si se tiene en cuenta que 
el Ejecutivo conoció el criterio del H0110-

lable Senado al rechazar la disposición, 
vale decir, la falta de resguardo efectivo 
por la situación jurídica de los afeeLaJos. 

"Como las soluciones enviadas ahola 
no solucionan sustancialmente la situacion 
anterior, las dil'ectivas gremiales que di
rigimos, ruegan al H. Senador tenga a 
bien considerar lo expuesto y, en conse
cuencia, rechazar la aludida observaciún." 

En seguida, agregan una votación, don
de se expresa que por el rechazo se pro
nunciaron 138 obreros; por la aprobación, 
9, y 14 votos en blanco, lo cual totaliza 
151 votos emitidos. 

Hemos tratado de buscar mayores allLe
cedentes sobre el particular. Y como esta 
disposición consigna un estatuto, los tra
bajadores están realmente pn:!ocupados, 
porque para los efectos del estudio de ese 
estatuto no se ha considerado ni a los 
obreros ni a los empleados. 

Luego sostienen que se pretendería in
cluir a la Maestranza Santa Rosa en la 
nueva empresa que Se organizará. 

Nos parece que el precepto es benefi
cioso, porque se refiere a la fabricación 

de tubos de cemento y permitirá proveer 
de ellos a las personas de escasos recur
sos. Pero se tropieza con la negativa del 
personal que labora en dicha fábrica, pues, 
a su juicio, en el aspecto previsional y en 
lo referente a la representación que deben 
tener los asa lanados en la nueva empresa, 
no están considerados. 

Por estas razones y atendiendo a una 
petíciún expresa de los obreros, los Sena
dore;:; comunistas votamos en contra de la 
ODScrYLlción en las Comisiones unidas del 
Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Seüor Presidente, no me referiré a las pa
labras vertidas por el Honorable seüor 
Contreras, quien dio lectura a una pre
sentación alarmante de ese personal: j 136 
personas en contra de la fórmula pro
puesta por el Ejecutivo y sólo 9 a favor! 

Pero deseo referirme al aspecto consti
tucional, qm' no me parece aceptable de
jar pasar sin hacer algún comentario. 

De acuerdo con la Carta Fundamental, 
el Presidente de la Repúblic::a puede ha
cer reparos a los proyectos de ley, formu~ 
lar obsCl'vaciones a las materias que ellos 
contienell, sea para introducir enmiendas 
Cine el interés público aconseja, o bien pa
ra modificarlo. Todo este proceso ha te
nido un tratamiento especial, aunque no 
se ha dictado una legislación positiva res
pecto de la calificación del veto, se ha ido 
introduciendo un sistema en la práctica. 

Pero el veto no puede aprovecharse pa
ra €)stablecer nuevas legislacíones o para 
introducir enmiendas relativas a mate
rias ajenas a los proyectos sometidos a la 
consideración del Ej ecutivo. Este sólo es
tá facultado para formular las enmiendas 
que la Constitución le permite y promul
gar las iniciativas legales despachadas 
por el Parlamento, cuando éstas no le me
rezcan objeción. 

Pero ahora estamos en presencia de la 
irregularidad que señalo: mediante el veto 
se está introuuciendo una modificación 
destinada a conceder autonomía a uno de 
los servicios del Estado, procedimiento 
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que no podemos aceptar, porque a estn 
altura de la tramitación del proyecto, al 
Congreso no le queda otro cam1no que pro
nunciarse a favor o en contra. No pode
mos hacer un estudio analítico de la ma
teria ni de los rep,uos que parcialmente 
se introducen, a pesar de que muchas ve
ces debe hacerse con conocimieTito de la 
opinión pública, puesto que lo que estamos 
satisfaciendo aquí es el interés naei')nal, 
que se vierte mediante las opiniones en 
que la ciudadanía se subdivide. Nos pa
rece que ese proeedimiento --repito
constituye una irregularidad extraordina
ria. 

De ahí que, no sólo por el hecho de que 
el personal mismo lo ha rechazado, sino 
también en reRg:uardo del principio cons
titucional, el Senado no puede aceptar es
te veto. 

Además, la idea cOllsignacla en la ob
servación tiene otro inconveniente: en el 
orden administrativo, está formando en
tes autónomos, organLsmos que, como lo 
ha demostrado la experiencia, eseapan a 
la fiscalización del Ejecutivo y a la inler
vención de la Conhaloría General de la 
"República. 

Por otra parte, no se señalan las fllcn-· 
tes de financiamiento que les permitirá 
desempeñarse, lo que a muy eorto plazo 
los conducirá al fracaso en el orden ad
ministrativo. No creo que pase mucho 
tiempo antes de que estos entes autóno
mos deban acudir al Congreso Nacional 
solicitando auxi1ío, porque dentro de nues
tro régimen democrátieo no pueden sub
sistir; por lo menos, de acuerdo con la for
ma como hemos plasm~~do la Adminis·· 
tración Pública. 

Por eso, me parece qne la creaeión de la 
fábrica de tubos Las Vizcaehas, con ca
rácter de ente autónomo, que es repudia
da por el personal y que no está aeorde 
con las prácticas constitucionales y ad
ministrativas que hemos mantenido, debe 
rechazarse. 

Los Senadores radicales votaremos ne
gativamente. 

El señor CASTRO.- Quiero rogar al 
Senado que no aplique a la discusión de 
este precepto el procedimiento adopbdo 
con relación a los anteriores. Porque, de 
acuerdo con las intervenciones que he es
cuchado, me doy cuenta de que este asun
to puede dar lugar a un largo debate. 

Por ejemplo, me remito a lo dicho por 
el Honorable señor González Madariaga. 
Si mal no recuerdo, la idea de la creación 
de una empresa autónoma del Estado so
bre la base de la fábrica de tubos de ce
mento Las Vizcachas viene en la propo
I'ición primitiva. ¿ Es así o no? 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
nador. 

El señor CASTRO.-Consulto a la Me
sa si podemos reabrir debate sobre la ma
teria. 

El señor CURTI.-No. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental).- Sería preciso modificar el 
aeuerdo anterior. 

El señor CASTRO.- Parece que hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor CURTI.-No hay acuerdo. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental).- Solicito el asentimiento de la 
Sala para reabrir debate respecto ele es
ta observación. 

Acordado. 
El señor CHADWICK.-Yo estaba in

diomdo que no, señor Presidente. 
¿ Me permite una interrupción, Hono

rable señor Castro? 
El señor CASTRO.-EI Honorable se

ñor Chadwick me ha pedido una interrup
ción y quiero concedérsela. Por eso, soli
cito re apertura del debate. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-El Honorable señor Chadwick 
se opuso, señor Senador. 

El señor CHADWICK.- Podría reti
rar mi oposición, siempre que se adoptara 
un procedimiento respecto de la tramita
ción de los proyectos que han quedado 
postergados con motivo de este debate: el 
que crea la Corporación de Magallanes y 
el relativo a las juntas de vecinos. ¿ Qué 
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ocurrirá con esLl úJtime, inichtiva'? ¿ Se· 
guiremos reunidos hasta las 12 de ia no
che'? 

El ~eñor P ABLO.-El proyecto sdxe 
juntas de vecinos, de acuerdo con lo con'" 
venido, debe ser despachado entre hoy y 
mañana. Desde !llego, la urgencia "enc,; 
mañana, y el Senado puede ser cítacb en 
esa oportunidad. 

El señor CHADWICK.-- No perdamos 
el tiempo tratando esta materia, que es 
muy vasta. En todo caso, no tengo incon
veniente en qne el Honorable señor Caso 
tro dispong¿l de diez minutos para fnfl·· 
dar su voto. Pe]'l) si reabrimos dez"li..¡j so· 

bre este asunto ... 
El señor CASTRO.-No tengo inLeré". 

señor Senador. No necesito ese tiem¡)Il. 
El señm' AYL\VIN,-Ya esü¡ba aCOl'da· 

da la reapertura del debate, 
El señor SEPUVlEDA (Presidente ac

cidental) ,-Hubo oposición del Honorahle 
señor Chndwick. que la Mesa no advirtiú. 

El señor CHADVVICK.-En efecto, me' 
estaba oponiendo. 

El señor CASTRO.--EI HonorabLe; se
ñor Chadwick me pidió una interrupelón. 
Para coneedérsela pedí que se <~nlllara el 
acnerdo anterior. 

El señor CURTL--No hay aeuerdo pa
ra reubrir el dehate. 

El señor PABLO.--Su Señoi'ía no pue
de conceder interrupciones. 

El señOl' SEPULVEDA (Presid'.mte ae
cidenbll) .-La Mesa podría solicitar nue
vamente el asentimiento de la Sala, pre
vio un acuerdo en el sentido de celebrill' 
maña¡n las sesiones que se estim8 npr~e

sarias, a fin de dm' término a 121. tramita
ción del proyecto sobre juntBs de veei
nos, que es lo que impide segu ir real !Z,Pl

do un prolow~ado debate e11 estn (l1~ortt:· 

nielad. 
El señor CHADWICK~- ¿ N o hi) hrá 

mañana sesión de la Comisión l\lixta de 
Presnpuesto~~ '? 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Mañana celebrarán reuniones todas las 
su bcomisiones, señor Senador. 

El señor CHADWICK.- Entonces, la 
Sala lIU puede reunirse en la misma opor
tunidad. 

El señor ,JARAMILLO LYON.- ¿Por 
qué? 

El señor CHADi'vrCK.-Porque vz"n a 
funeionar todas las subcomisiones. 

El SeñOl" PABLO.- El Senado deberá 
celebren ,'lesión mañana. 

El señor FONCEA.-Entonees que la 
Seda se reúna mañana en la tarde. 

El señor BArmOS,-Así es, 
El señor CHAD'iVICK.- ¿ Por qué no 

dcsp,tchanw.-; esta materia '? 
E l señor A YLvVIN ,--¿ Hasta qué hora 

¡;c,demos eelcbrar sesión hoy día '? 
El :3cñor P ABLO.-¿ Por qué no prorro

g'amO~3 esta sesión por una hora '? 
El señor SEPULVEDA (Pesidente ac

l:idental) .-Ello implicaría prorrogar la 
sc"ión hasta las 21, y no existe seguridad 
de desp<1ehal' el proyecto en ese lapso. 

El señor PARLO-Señor Presidente, 
quier;) que 1::s cosa,s queden bien en claro. 

El señor CUHTL--¡ Es conveniente, se
fíor Senador ... ! 

El señor PABLO.-Respecto de la ini
ciativa sobre juntas de vecinos. no habrá 
reti)'n de la llrgencia, y el Senado deberá 
udoptal' las medidas que nos permitan 
cumplir nuestro deber constitucional. Ello 
es terminante. 

Ademá.~, ljl'OPUS2 transformar esta se
sión en especial, pese a que había Sena
dures iuteresildos en partieipar en la ho .. 
1'a de Incidentes -personalmente, me ins
eribí para intervenir en el homenaje-, 
pero no obtuve el acuerdo correspondien
te. rllcluso, pensé que podiamos haber de· 
jado la hora de Ineidentes para otra opor .. 
hmidad y destinar ese tiempo a tratar es· 
te problema. 

Ah!)ra, en lo que dice relación con el 
proyecto de juntas de vecinos, su urgeneia 
reglamentaria Yencel'á mañana. Por con
~,jgulente, e: Senado deberá adoptar bs 
medidas del easo, 

El señor CHADWICK.-- Sigamos con 
el proyecto, ~)eñor Presidente. 
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El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .---La Mesa adoptará las medi
das pertinentes, con el objeto de citar pa
ra mañana a las sesiones que sean nece
sarias. 

En cuanto a la observación que nos OCll-" 

pa no hay acuerdo para reabrir debate. 
Está fundando el voto el Honcrable se· 

ñor Castro. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

¿ Cómo vota Su Señoría? 
El señor CASTRO.--Estaba con el uso 

de la palabra, pero la Mesa me pl'ivú ele 
ella para luego decirme que no hay acuer
elo para reabrir el debate. 

El señor SEPULVEDA (Pmc;idente ac
cidental) .-No hubo acuerdo, señOl' Se
nador. 

El señor CASTRO.-Creo que es nece
sario reabrirlo, porque hay algunas con
sultas que hacer. Por ejemplo, estaba pre
guntando si es efectivo qne en la propo
",ición primitiva venía consignada la idea 
de la creación de la empres<t autónoma 
que antes mencioné. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No, se introdujo en la Comisión. 

El señor CASTRO.-Pero cuando la Sa
la discutió un illÍonne -no recuerdo 
cual-, yo participé en la discusión !le e~,

te artículo. 
El señor CONTHERAS (Vírtor). --"

Fue rechazado, señor ~enador. 
El señor CASTRO.--- Recuerdo que el 

Honorable 8eñor Contrcras estuvo de 
acuerdo con la idea de crear esa industri:ct. 
Lo único que le mereció dudas ---como me 
ocurrió a mí- fue lo relativo a la situa
ción de los i)'ab:-dad()n~:'.Y el ~:r:íl(,r l\~i 

nistro intervino y dijo que el Gobierno es
taba dispuesto a introducir en la legisla
ción todas las disposiciones indispensables 
para que el interés de los obreros quedara 
a buen resguardo. i. Sí o no '? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 
cuanto a la intervención del Ministro, no 
concuerdo con Su Señoría, pues lo corrien
te es que los Secretarios de Estado no se 
hagan presentes en la Sala. 

El señor CASTRO.-Sí estaba el :Mi
nistro, señor Senador. Su Señoría no par·
ticipó en esa sesión por encontrarse en el 
extranjero. ¿ Sí o no? 

El ~eñor AGUIRRE DOOLAN.- No, 
Honorable colega. 

El señor CASTRO.-Así fue, señor Se
nador. 

De manera que la observación del Ho
norable señor González Madariaga es im
procedente, porque ahora no se trata de 
legislar por la vía del veto respecto de una 
materia tan importante. 

¿ Reabriremos el debate, señor Presi
dente? 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-No, señor Senador. No hubo 
acuerdo. 

El señor CASTRO.--Es que me están 
pidiendo una interrupción, señor Prpsi
dente. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac·
cidental) .-No la puede otorgar, señor 
Senador. 

El señor CASTRO.-Tengo mucho res
peto por mis Honorables colegas. i Cómo 
no voy a conceder interrupciones! 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Solicito nuevamente el acuer
do de IR Sala para reabrir debate sobre el 
particular. 

El señor CURTI.-No. 
El señor CHADWICK.-No, señor Pre

sidente. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-No hay acuerdo. 
Puede continuar fundando el voto Su 

Señoría. 
El señor CASTRO.- Los Honorables 

señores Chadwiek y GOl1zález Madal'i;¡ga 
me han solicitado interrupciones, y no las 
podré conceder. 

La idea de la creación de la industria 
autónoma ya se discutió en esta Sala. Por 
la vía del veto sólo se han recogido los 
temores de algunos señores Senadores res
pecto de la situación de los obreros. Esto 
es lo primero que es preciso dej al' en 
claro. La situación de los trabajadores es 
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algo que me desconcierta, y por eso he 
querido postergcir la discusión de este pre
cepto hasta mañana, a fin de estudie,r uu 
procedimiento (lue nos permita ilustrar
nos mejor sobre el particular. 

Al respecto, des,eo informar que han ve
nido a hablar conmigo dirigentes de los 
asalariados para manife;,;tarme que les 
agrada la idea de crear esa industria y 
que si el veto consigna seguridades para 
su situación de trabajo, sería necesario 
aprobarlo. 

Ahora bien, cuando se discutió en la S~\
la el informe de la Comisión, la verdad e3 

que había opinión mayoritari;;l respecto 
de los beneficios que imporbría la en~;l

eión de esa industria. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Eso fue rechazado por la Corporación. 
El señor CASTRO.--No se ha rechaza

do, señor Senador. ¿ Qué se rechaza ahora? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

El veto, Honorable colega. 
El señor CASTRO.-La verdad es que 

la idea de crear esa industria contaba COl! 

la opinión mayoritaria del Senado, y si 
.se rechazó fue sólo porque los intere;,;~;,; 

de los trabajadores no estaban bien res 
guardados. 

Por lo tanto, si por la vía del veto se 
adoptan las medidas necesarias para res
guardar los intereses de los trabajadores, 
entonces la expresión mayoritaria del Se
nado para cristalizar esta idea, según mi 
parecer, debe manifestarse. 

La idea me agrada y, además, los diri
gentes de los trabajadores me hieieron 
presente su acuerdo con esta observación 
del Ejecutivo. Por eso, me desconeierta el 
hecho de que se haya leído Ulla comm!Í
cación en sentido contrario. 

En estas circunstancias, quisiera que 
sometiéramos a estndio este asunto. No 
sé si reglamentariamente podría poster
garse la votación del artículo hasta ma
ñana. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Estamos en votación, señor 

Senador, y no hubo acuerdo para reabrir 
debate. 

El señor CASTHO.-Mi consulta es si 
:'ie puede postergar la votación. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-El señor Secretario me infor
ma que no es posible hacerlo. 

El señor CASTRO.--He terminado mis 
() bservaciones. 

Voto que sÍ. 
El señor AYLWIN.-Señor Presidente, 

eonsidero infundados los argumentos ver
tidos en contra de este artículo. 

El Honorable señor González Madaria
ga nos planteaba el problema de las em
presas cwtónomas y decía que ellas no es
tán admitidas en nuestro régimen cons
titucional. 

La verdad es que el artículo 45 de la 
Constitución Polítiea, después de la re
forma de 19!!3, consagl'a las empresas fis
tales e instituciones semifiscales como ra
mas distintas de la Administración PÚ
blica propiamente tal. Y desde entonces 
F:8 han dictado varias leyes pnra dar cate
goría de empresn, fiscales autónomas a 
multitud de servicios del Estado, incluso 
en el Ministerio de Agricultura. 

Concuerdo con el Honorable señor Gon
zález Madariaga en que la práctica legis
lativa ha exagerad') el uso de la autono
mía administrativa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Eso es evidente. 

El señor AYL"\VIN.- Persomúnente, 
discrepo ele tal exageración. 

Sin embargo, estimo que algunos servi
cios requieren de autonomía por su natu
raleza: específic,:lmente los que tienen ca
lidad de empresas, que necesitan para su 
manejo eomercial de la flexibilidad propia 
ele la empresa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Debe enviarse un proyecto de ley sepa
rado. 

El señor AYLWJN.- Aquí I'e trata de 
una fábrica de tubos que, por su natur3,
leza, produce elementos destinados a las 
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obras públicas, y que todo aconseja orga
nizar como empresa autónoma, al igual 
todas las ramas de la Administración que 
desempeñan funciones similares. 

Otro de los reparos formulado;; ;;0 re
fiere al régimen del personal. 

Ante todo, debo hacer presente que las 
garantías que se piden para los funciona
rios, existen ampliamente. El Honorable 
señor Víctor Contreras decía que la ley no 
les garantizaba el régimen previsional. 
Sin embargo, el proyecto establece que el 
personal puede optar entre' su actual ré
gimen de previsión y el que corresponda 
de acuerdo con los estatutos. Mayor ga
rantía de conservar su régimen previsio
nal no puede existir, puesto que se conce
de una opción a esos servidores, bien pa
ra acogerse al nuevo sistema, si les COH

viene, caso en el cual el servicio tendrá 
la obligación de encasillarlos en la e'TIpre
sa, o bien para continuar dependiendo, si 
no quedan encasillado:, en la empresa, de 
la Dirección de Obras Sanitarias del Mi
nisterio de Obras Públicas, es deci"'. para 
conservar su régimen actual dentro de ese 
Ministerio. Por consiguiente, los derechos 
del personal están suficientemente g'al'cm·· 
tidos. 

Por todQ 10 dicho, voto que si. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Acepto la tesis del Honorable señor Ayl
win de que algunos servicios deben goz'lr 
de autonomía, siempre que no ['e tn:Je de 
aquellos esencialmente fiscales, por medio 
de los cuales el Estado ejerce su misión 
en forma directa. 

Pero presenten el proyecto de ley res
pectivo para conocerlo, analizarlo y en
mendarlo; no empleen la vía del veto, que 
en estos casos envuelve un vicio de nro
cedimiento reprobable. 

Sobre la base de las mismas razones, 
se rechazó en oportunidad anterior esta 
idea, introducida en el segundo trámite, 
y todavía en la Comisión de Hacienda, que 
no era el organismo competente. N o o bs . 
tante, ahora se insiste por medio de un 
veto. Eso es lo que, entre otras cosas, he 

señalado a la Democracia Cristiana como 
VIcios graves, que contribuyen a defor
mar el criterio administrativo del país. 
Me parece que el Honorable señor Aylwin 
que ha expresado muy buenos pensamien
tos, tiene experiencia y es profesor en la 
materia, puede colaborar en la aplicación 
de los correctivos necesarios. 

Voto que no. 
El señor CHADWICK.-Votaremos en 

contra de la observación del Presidente 
de la República, por considerai' que el es
tatuto de la empresa mencionada debe es
tar contenido en un proyecto de ley inde
pendiente. 

Además, nos parece que la situación del 
personal no está debidamente resguar
dada. 

Por último, creemos que el inciso final 
de este proyedo, que declara válidamente 
celebrados los actos y contratos que la in
dicada fábrica haya ejecutado hasta la fe
cha, es una disposición que en caso al
guno podría aceptarse sin un examen pre
vio de la gestión a la cual se da ratifica
ción posterior. 

Por estas consideraciones, voto negati
vamente. 

El señor P ALMA.-Voto que no, en el 
convencimiento de que es un tipo de ac
hvidad en el cual, por el memento, no se 
justifica la intervención del Estado. 

El señor P ABLO.-A mi modo de ver, 
ei, abó'olutamente indispensable que esta 
empr€sa, que en la actualidad existe co
mo servicio fiscal, pero sin flexibilidad 
para actuar, pueda realizar una labor 
efectiva. En esta forma se darán las con
diciones para abaratar los elementos de 
construcción que se necesitan para el des
arrollo y bienestar poblacional y, en ge
neral, para el trabajo de los sectores po
pulares. Por eso, rlesd:e el principio he 
prestado mi apoyo a esta iniciativa. 

Voto que sí. 
-Se f'echaza la observación (16 votos 

contra 9 ?J J abstención). 
El señor FTGUEROA (Secretario). -

En seguida, por seis votos contra dos, la 
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Comisión rechazó la observación cU}1sL.,
tente en agregar un articulo nuevo ,)01' 

el cual se conceden 100 mil e"cuc1ct <'. 1a 
Municipalidud de Quillota cOY! el objeto 
de financiar le;, I"astoc;; de ce:ebr¡(c;;ó!l (Iel 
2500 aniversario de esa ciudéíd. 

El señor ~EPULVEDA (Pi'8"idente 
accident!-~]) 0---;,)1 l~.: !)¡Jl"';c:.:: ~~ LL ~:;~;L\, d.l¡l 
por lcchaza(b 1:'. ol;:"'v:t"i,,:l. 

El señor PABLO.-Con nuestros vot,):3 

a favor de ella 
El señor SEFCLVEDA. (Presiüer1 te ac

cidental) .-Rechazada. COle el \'0'0 en con
tra de Sus SEñoría::;. 

El señor CONTRERAS (el,)" Vki:or). 
-Dejo constancia de que no '-'filarnos ne
gativamente el otfinramientn de l::O mí~ 

escudos a la l\1unicipa1i dr,d (lc::lt¡il1oLa ror 
ser contrarios que ésta di."D'H¡":l ,le; ::Sl'S 

recursos. Lo hacemos :porq~;'.; h, 
ción establcse que dichn cantidad ;':8 };.,~

ra gasto=; de celebración u cbra~~ de ade
lanto. No nos piEeee bien qlle, en los :n'> 
tante.3 en qm, los ml1nic;pios~1Ll'i!¡Ji('s'w 

por un período de pobreza extre111:J.¡}', se 
gasten 100 millones de pesos en 'a cele· 
bración de un aniversario, Si e~je clir!c,'o 
se hubiera destim'do exclusiv,:,mel1tp a 
obras de adelanto local, gustosos har.iría
mas dado nuestra conformidad a esta ob
servación. 

El señor FIGUROA (Secretario). -
La Comisión rechazó por ummimidnc1 la 
obserVD.ción consistente en eliminar el ar
tículo transitorio, y recomiencL! imdstjr 
en el texto primitivo. 

IgHal temperamento adoptó la Cámar<l 
de Diputados. 

El señor SEPULVEDA (Pn:sic1ente <1C

cidental) .-Con arreglo al acuerdo v i.i~CJ1-
te, se rechazH la observación y se in;~.!·"te. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Finalmente, 1:) Comisi6n re(~hazó J:l', do:; 
últimas observaciones del Ejecut¡vo, ([pe 
agregan dos a"tículos ll11Pvos. 

La Cámara también se prommeió n2"}1.

tivamente. En consecl1eneia, eualquiet, 

pl'\mul1cÍétmiento del Senado no surte 
efecto. 

-Se t'eclwzan ambas observaciones, 
(on los votos contrarios de los Senadores 
den¡ocrafaci'i.stianos. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
e;clental) .-- Terminada la discusión dei 
l'l·oyecto. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLiCACION DE DISCURSOS. 

El señor FJGUEROA (Secretario). 
1 ndicc¡cioECS de los Honorables señores 
Gf)úzález i.Vbdariaga y Fuentealba para 
publi;:al' "in extenso" las observaciones 
f()rmu!adas por los Honorables señores 
El1ríUlle~' y Palma, respectivamente. en 
Incid811tes de la sesión ordinaria de ayer. 

El señOl' CASTRO.-Haee tres o cuatro 
sesione?" a raíz de una de estas votacio
nes, ~'olieité que para una próxima reu
nión l<~ TéSOl'ería del Senado o la repar
tición del ca.:10 nos Ü'ajera un informe de 
lo que la Corporación ha pagado a la em
presa "El l\f ereurio" durante los últimos 
cinn años por concepto de publicaciones 
"in extenso" de los discursos. Esta peti
ción la he reiterado en tres ocasiones~ Sin 
emba1'~~'o, aunque ha transcurrido un año, 
no he recibieb ninf"una información so
bre el partieular. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Completando la petieión del Honorable se
ños Castro, solicito que también se dé a 
eO:10eer 1l1",1 nómina con las diBtas y re
l111T,ernrionet, de los señores Senadores, 
n:'1';: hacer una equivalencia. 

El ,",erlOl' nOSSA Y.-O sea, cuánto es 
lo r'lg"udo a "El Mercurio" y cuánto lo pa
s/al1() "d Senado. 

E~ señor PABLO.--Creo que, la Tesore
rÜ. debe ntenclpl' In petición del señor Se
nad,)l' , Pero, al mismo tiempo, considero 
que debemos dar curso a la publicación de 
lns j ntE:l'venciones de los Honorables se-
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ñores Enríquez y Palma. Me parece que el 
Honorable r:oeñor Enríquez ha expesado 
en forma documentada su punto de vista, 
que evidentemente no compartimos y es
peramos analizar en detalle. Por eso vo-
taremos favorablemente. ' 

El señor CASTRO.-Debo acl:u<lr que 
mi petición no está encaminada ní a mo
lestar al patrocinador de esta indicación 
ni al autor del discurso que se qLlÍere pu
blicar. Con mucho agr~~do doy mi voto pa~ 
1"a la publicación de las palabras del Ho 
norable señor Enríquez. 

Pero quiero que alguna vez también la 
Mesa acoja mi petición, que ---ya aije
he estado repitiendo durante un año. 

El señor SEPULVEDA (Presidente <le

cid ental ) .--E 1 señor Secretario da rá t~ na 
explicación dentro de un instante. 

Si le parece a la Sala, se aprobarán las 
dos indicaciones presentadas. 

Aprobadas. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Pediré al Tesorero que para la próxima 
sesión traiga los datos solicitad0~, ]101' ~~u 

Señoría respecto de los gastos hechos por 
el Senado por concepto de publieaeiones 
en el diario "El Mereurio" durante los 
últimos cinco años. 

Advierto, eso sí, que es muy difícil 
traer solamente los datos relativos a 12.s 
publicaciones "in C'xtenso", porque éstas 
no se eobran aparte de las que se hacen 
en extracto. Ambos tipos de publieaeiones 
constituyen un solo todo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ae
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Aguirre Doo]m¡ par¡-t rendir un ho
menaje. 

HOMENAJE A LA MEJ','WRIA DE LA ESCRITO

RA MARTA RRUNET CARA VES. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Ho
norable Senado: 

La muerte de Maria Brunet Cáraves, 
alto válor de las letras de Chile y de 
América, ha conmovido dolorosamente al 
país entero, y en forma espeeial, a Chi-

llán, su ciudad natal. Pocas veces como 
en esta ocasión, se cumple el aserto car
Iyliano: "la importancia de una vida se 
mide a través del bien que los demás de 
esa vida recibieron". El mundo hispano 
reeibió de esa chillaneja de mirada azul, 
un mensaje eterno de belleza y de eultu
ra, que irradian sus obras, eapaces de 
vencer al olvido. 

':\1arta Brunet Cáraves tenía en la san
gre la lección de esfuerzo y tenacidad de 
la raza catalana de su progenitor y la mu
sicalidad de la gallega por línea materna. 
y en los campos de Chillán, los mismos 
que embrujaron el espíritu del "Mayor de 
los Chilenos", se produjo la conjunción de 
razas y de sueños que habría de verterse 
en su obra literaria, las más de las veces 
en prosa, pero llena siempre de poesía, 
con que ]V[arta Drunet colocó en alto el 
nombre patrio, hasta en latitudes her
manas. 

Periodista por naturaleza, sus artículos 
llenos de coneeptos y de hermosas for
mas, se iniciaron en los años juvenjles de 
ella, en "La Discusión" de Chillán, donde 
la novel escritora formó en grupos de in
telechw.les que alcanzarían nombradía. 

La crítica más autorizada ha dicho de 
Marta Brunet: "Lo que primaba era la 
;.:o1'1)resa, sobre todo, ante el lenguaje: 
castizo, "riguroso, firme, de una propie
dad sin defecto". Y refiriéndose al crio
llismo .que 811a enalteció en sus obras, se 
dijo: "Otro ritmo nacía y otro arte; una 
visión nueva". Me parece que no caben 
expresiones más definitivas sobre una es
critora. "Montaña Adentro", en 1923 -la 
obra primigcnia--, novela del campo chi
leno, trazó una huella luminosa que vi
nieron confirmando sus trabajos poste
riores: "Bestia Dañina", "María Nadie", 
"La mampara", "Bienvenido", "Amasi
jo", "María Rosa, flor del Quillén", "Hu
mos hacia el sur"; numerosos cuentos ri
en" en matices y en fantasía, hasta des
embocar la autora en esa transparencia 
de lenguaje y comprensión de las mentes 
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infantiles, que hay en los cuentos para 
niños y en las "Aleluyas para los más 
chiquitos" . 

Correspondió . al Presidente Pedro 
Aguirre Cerda,. que abrió el camino COTl

sagratorio para nuestra Gabriela Mistral, 
designar a Marta Brunet Cónsul en la Re
pública Argentina, donde fue nombrada 
posteriormente Secretario de nuestra 
Embajada y Adicto Cultural, cargo que 
también desempeñó en el Brasil y en 
Uruguay, honrando nuestras actividades 
espirituales y escribiendo páginas de ple
na fraternidad en esas patrias hermanas 
del Atlántico. 

Dirigió órganos de prensa y presidió 
entidades gremiales de escritores y perio
distas, dejando e11 todas partes un recuer
do de bondad, superior inteligencia", y 
como rayos de sol para apaciguar las t~r·· 
mentas humanas, su siempre acogedora 
y comprensiva sonrisa. Pudiera decirse 
que la ceguera material que la amenaza
ba, le permitía irradiar una mayor lumi
nosidad de su alma. 

La calidad de la obra de Marta Brunet, 
Premio Nacional de Literatura en 1961, 
constituye un galardón para las letras 
hacionales y fue analizada, con especial 
interés, en los más severos círculos lite
rarios y críticos de toda América y Es
paña, y las conclusiones son verdaderos 
laureles para Chile. 

El más reputado de nuestros críticos 
-Alone- escribió: "Se afronta s"¡¡ mis
terio meridiano, analizan su secreto lu
minoso". "Todos la consagran llnánimc3, 
un valor universal". 

Para Ferris Thompson, de la Universi
dad de Yale, Marb Brunet es sUIlerior a 
Proust. Sánchez Trincado, de la Univer
sidad ele Colombia, se declara sobrecogido 
por la mezcla maravillosa de lo ilusorio y 
de lo real, que encuentra en la obra de 
Marta Brunet, que es elegida como tema 
de estudio en numerosas universidades. 
En los círculos de Victoria Ocampo es ad
mirada, mientras María González destaca 

similitudes con Huxley, en las concepcio
nes freudianas que halla en algunas pá
f;inas de Marta Brunet. En todas partes 
hay admiración por ella, de la que pare
ciera, en su sencillez, no haberla aquila
tado nunca, y que a lo más le permitía 
seguir repitiendo a través de los años y 
ya consagrada, lo que dijo ante el éxito 
de su primer libro: "Es muy entretenido 
ser Marta Brunet". Puede decirse, con 
les viejos augures y con las predicciones 
zodiacales, caminos que ella también do
minaba, en su deseo de aliviar quebran
tos humanos, de elevar los espíritus a 
planos más altos, que Marta Brunet es
taba señalada para el triunfo que logró, 
y, ella entregó esa gloria a su patria, pa
ra enaltecerla. 

y en su testamento, es la juventud y 
son las letras las elegidas de su corazón; 
quiere contribuir a través de las becas, a 
que se forjen nuevos valores que agre
guen prestigios nuevos, a la fama lite
raria de Chile. 

Altas voces de la cultura nuestra se 
alzaron ante su tumba para despedirla, 
mientras en todos los órganos de expre
sión nacional y en muchos del exterior, 
se recordó su excepcional labor literaria. 

La Ilustre Municipalidad de Chillán, en 
una sesión especial, rindió homenaje a la 
hij a preclara de Ñuble, lo que también 
hicieron en el país calificados centros de 
culhn'a, mientras en el salón de honor de 
ht Universidad de Chile la evocarán las 
prÍcipales entidades de esc6tores del país, 
señah'tl1dola como el más alto valor de su 
I;c l1 cración. 

El Liceo de Niñas de Chillán llevará 
su nom bre si se acoge el proyecto de ley 
que tuve el honor de presentar. Y en es
tos momentos, . el Senado de la Repúbli
l'<l. cuya Tribuna reeoge las más altas ma
nifestaciones nacionales, detiene su tareas 
habi::'ales, para rendir homenaje a una 
5~nm mllj 81', a una escritora excepcional, 
y Pl"O~Tcetar así ,m nombre y su obra sobre 
el país entero, como una lección para las 
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nuevaS generaciones y como tributo de 
gratitud a Marta Bnmet, honra de las 
letras castellanas. 

Termino mis palabras, en nombre de 
los Senadot'rs radicales, ratific:md:- un 
proyecto de ley que presenté oportuna
mente, para erigir en Chillán, que tanto 
ella amara, un bronce de Marta Brunet, 
por suscripción popular, donde en meta1 
eterno queden fundidos para siempre los 
rasgos y el nombre de la escritora que en
grandeció a su tierra y cuya existencia 
plena de amor a Chile hubiera merecido 
1:1 consagración que entregaba en los vie
jos tiempos la pluma de Plutarco. 

El señor CURTI.- Señor Presidente, 
Honorable Senado: 

En nuestra contemponí.nea sociedad de 
masas --o masificada, diríamos mejor-, 
el intelectual, el hombre de pensamiento 
-escritor, poeta o ensayista- no ej erce 
una gravitación tan honda y amplia como 
el sociólogo, el economista, el político. 
Pareciera que su verbo no trasciende más 
allií del CÍrculo estrecho en que se co
mentan sus obras, sus ideas, sus creacio
ne3. Empero, hora llega, aunque sea la 
última, E~n que fU palabra resuena con un 
eco qu,e anteH no habíamos oído con una 
sonoridad que nos llama a la meditación, 

! al análisis de su vida y de sus quehace
res, de sus genuinos aciertos en la difícil 
tareil del pensar, que no alcanzó a los mús 
pOl'qne é:\tossiempre están urgidos por 
otros apetitos, y que tribunos de todas 
las clemago!!,'ias despiertan con irrespon
sabilidad. 

Sí, señor Presidente, el reconocimiento 
colectivo para los hombres de espíritu 
suele venir, en la inmensa mayoría de las 
oCRsiones, cuando ellos ya no son sino 
eso: espíritu. Atrás quedaron la piel y 
la vida, las luchas y sinsabores. Adelante, 
sólo el alma que inspiró las obras, sólo 
el espíritu indomable que prevalecerá a 
despecho del paso del tiempo y del olvido 
acumulado. 

Esos hombres -pensadores, poetas, 
escritores- o, en otro plano, gobernan-

tes probos y austeros, permanecerán, 
acaso, para siempre en el corazón de los 
paeblos, aunque en vida no recibieran 
opültuna comprensión. 

A tal pléyade de seres humanos perte
neci6 ?Iarta13runet, mujer de pensamien
to, escl'itora, pOEtisa y diplomática, cuyo 
recuenIo nos acompaña esta tarde en el 
Senado, para uecir sobre su vida y su 
obra la exprc;·;¡ón de justicia y de supre
mo reconocimiento que la comunidad na
e;omtl, nquÍ representada, le debía en deu
da de honor. 

Por ello, señor Presidente, el Partido 
Nacional, en cuyas filas militan distin
guidos intelectuales, alza su voz, por me
dio del Senador que habla, para sumar 
su adhesión a esLe homenaje tan mereci
do como aleccionador, que viene a exaltar 
los méritos sobresalientes de una mujer 
smguial', que, enalteci6nclose a sí misma, 
supo honrar su doble vocación de escri
tora y de funclOnaria del Servicio Exte
rior de Chile. 

Marta Brunet era su nombre, y hora 
es ya de inscribirlo entre aquellos mús 
cLstinguiclos de los que llevaron algunas 
rnujel'es chilenas que hoy la Patria ve
rwra y subraya con devoción. 

En lo que fue su oficio de todas las ho
ras, en la creación literaria de nuestro 
país, IvIarta Brunet sigue, a corta distan
cia, a otra mujer que clavó para siempre 
el nombre de Chile y de América en el 
cuadro selectí:ümo de los grandes de la 
llteratul'a mundial de todos los tiempos: 
nuestra Gabrlela Mistral. 

l'Tovelista de caudalosa obra, Marta 
Brunet recibió el Premio Nacional d,~ Li
teratura y sus escritos no fueron ajenos 
a los entendidos del desarrollo de la na
rrativa iberoamericana. Ahí están "Mon
taña Adentro", "Humo hacia el Sur", 
"María Nadie", tres títulos logradísimos 
para ubicarla en el grupo señero de la 
novelística chilena y continental. 

Modesta, sencilla, afable, nadie recibió 
de ella una ofensa, un desagrado. Su pa
labra suave, su sonrisa siempre a flor de 
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labios, limó palabras, atemperó juici,)s, 
adelgazó conceptos. En todo instante hu.s
có el sosiego, la concordia, el amor entre 
los seres humanos. Por eso, hoy, desapa
recida, todo es elogio en torno de su nom
bre, de su recuerdo, de su obra. Nada exa
geraba esa modestia tan natural que 
adornó su recia personalidad. Como ella 
solía decir de sí misma, de su carácter: 
"ternura soure concreto armado". 

1\.::>1 será. Así nos quedará para siem
pre. 

Hemos procurado, señor Presidente, re
curriendo a términos simples, tl-azar el 
perfil humano de Marta Brunet, que se 
nos exhite con caracteres tan ciaros y iu
minosos. Pero esta abundante luz, hecha 
de inteligencia, bondad y simpatia con
substanciales a su persona, no se apa<~a 

con la llegada súbita de una muerte qLl8 

la sorprendió en pleno quehacer inteíec
tual, cuando agradecía la distinción de 
ser integrante de la Academia de Letras 
del Uruguay. 

La luz que irradió en vida a Marta Bru
net la acompaña en su camino a la eter
nidad. No sólo en su obra, en sus libros, 
en sus cuentos, en sus tareas consulares 
y culturales. Esa luz irá con ella, por mu
chos afias, junto a los investigadores de 
nuestra literatura, junto a quienes, en el 
instituto universitario especializado, ahon
den en la labor de los escritores chilenos, 
porCjue su biblioteca, su fortuna y sus de
rechos de autor irán, por decisión testa
mentaria, a incrementar los fondos que 

para tan noble finalidad invierte dicho 
centro de estudios superiores. 

Es decir, Marta Brunet no sólo ligó su 
nombre a lo más preciado de la novela y 
del cuento chilenos, a lo mejor de una di
plomacia hecha para difundir la cL¡ltura 
de Chile en el exterior, sino, también, por 
la ¡eia del legado, a la incipiente investi
gación de los valores intelectuales de la 
patria, al archivo personal de nuestros 
más reputados escritores. 

Ya lo afirmamos al iniciar este home· 
naje: el nombre de Marta Brunet, como 

el de tantos mtelectuales chílenos, no le
vantó el aplauso de multitudes. 1!impel'o, 
éstas, en la hora imela; uel cammo del re
cuerdo, la cogen, l:uda vez mas, con su 
ancho corazón receptivo, para guardar su 
nombre -j erarqUlzado- ahí donde no 
puelle conf Llndll'Se con otros, por'-lue son 
nwy pocos los que habltan el alma colec
tlva. 

Era :m mevltabie destino, por lo de
más. 

~"-ollonible Senado: 
En íwmbre de los Senadores Gel Parti

do NdclOnal, rmúo esta tarde fervoroso 
i emuciol1aúo homenaje a :Marta Brunet, 
al 4ue agl·ego ei mio pI'opio, por haber SI

do ella híja de Chilláu, de la provincia de 
Nub¡e, que tengo el hOllor de representar 
en esta Alta Corporación. Y, al hacerlo, 
pienso en su Ciara existenCIa y en su im
]Jl'evista muerte, que no borró de su ros
tro una extraÍ1a serenidad. Porque, como 
dijo el más grande de nuestros críticos 
literanos, Hernán Díaz AlTieta (Alone), 
:,quella serenidad fue como espejo sin em
P«i-.8dul'a; entonces, podemos creer que 
la cunserva en su expresión de bondad, 
de sonrisa y de misterio. 

He dicho. 
El señor PAELO.-Sefior Presidente: 
Una úgura "ingular de mujer chilena, 

que dibujó con rara nitidez sus perfiles 
humanos en nUestra literatura y el! nues
tra diplomacia, se ha e2f,tinguido con el 
desaparecimiento de :~larta Bl'unet, a 
quien esta tarde el Senado rinde emocio
nado y j us to homenaj e, y al cual adhie
re con dolo!' el Partido Demócrata Cris
tiano, subrayando, por medio del que ha
bla, su vida y su obra, tan notables ambas. 

Si se quisiera ubicar a Marta Brunet 
dentro de la narrativa femenina chilena, 
en el plano que por su calidad le corres
ponde, es evidente que su nombre debería 
situarse en la vecindad de Gabriela Mis
tral y de María Luü,a Bombal. La prime
ra, con su poesía de consagración univer
sal, y la segunda, con un relato ---"La 
Amortajada"- que basta para realzarla 
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en ámbitos que no son sólo dom~sticos. 
Marta Brunet, junto a ellas, mscnbe 

su nombre en lo mejor de la üovelísLÍc<:l 
conteinporánea chilena y ",menCilllU, no 
sólo porque su estilo adquirió iIlsospe
chadas resonallcias, una mUSlcalHlaJ 10-

gradísima y Juicios admirativos Je cl'i
ticos y públicos, sino porque, más a~la de 
su medio de expresión, supo nanai' sItua
ciones finamente talladas a eine81, escul
piendo con mano maestra paisaJes y ca
racteres, hombres y pasiones. 

Hondas inquietudes motivaron la pluma 
de Marta BrulleL, que siempre emioLJieclo 
los materiales y las materias liue traba
jó, porque un constante afán pel'feecio·· 
nista, porque un anhelo de uhoIlLtlr siem
pre más y más, en la superficle y en el 
alma, presidió todo su exeepeional que· 
hacer creador. 

Marta Brunet fue, sín duda, una es
critura criollista. Pero ele un excepclül1al 
criollismo, no agotauo en la descripcioll 
fatigosa del detalle rural. Lo fue, POI'lihC 

en su obra palpita el acontec("l' chllenü, 
no al modo del eriollísmo clásico. En su" 
cuentos y novelas están nuestro país, sus 
gentes, pero están también las fuerzas de 
la naturaleza humana, vigorizadas on pa, 
siones y apetencias, prontas a uesbOl'dar
se en personalidades recias, graníticas, 
como grabadas a fuego en la dura piedra 
de la vida misma. 

En "Montaña Adentro" y "Humos ha
cia el Sur" utilizó los mismos elemento~; 
de que echó mano Mariano Latorre) el 
creador de nuestra escuela criollisLa; sin 
embargo, ella aportó nuevos moLivo~-;, ;;Lle

vas vivencias, cavando muy profundo en 
el ahondamiento psicológico de los perso
najes y buscando una nqeva form;l del 
aprovechamiento del medio, del p:tlsa.i 2, 

no siendo jam:),s esclava de ést(~o 

Nacida en Chillán, ciudad que la deci;~
ró hija ilustre, Marta Brunet ímpre¡.;"l1Ó 

su retina con la montaña, el v:lllc y si flu 
ñublenses. Amó su tierra y a euantos en 
ella habihln, y supo llevar al libro, a aqué· 
Ua, en toda su magnífica bellez:{ y, n és-

tos, en el aeom,eeer diano de eXlslencia~ 
donde Siem)Jl"é ~dtenJal'Oll lOS mas Ulsí
t,lLe,; caraccCi'(c;:l, SUS luchas, alegTlHS y 
~l.Jl'rÜellL0s, ,;u::; aelorotas o ;:;us triunfos de
úll.itlVOSo 

Oü'ám¡y;:;la, yOl· ))1 e\;cs lllstantes, en es
"<l UóClipClOli lJ.Ué nos sale al encLlentro 
en "1; i011;·iOllclO· , ac[,SU uno de sus cuen
LOS mús iügl¿lUU::;; °l-'¡o se alcanzaba a ver 
el .:egua ueUlt:u por las oreñas, pero se la 

selllla rugIr efl :ínvlCfnu arrastrando 
grande3 malieru;:; que se ernrectlOcalJan 
1 c:c,alll21,W, se la sen tia rezongar en las 
enurmes averuia;,:; úc 10;'; uesllielos pnma
veralC,;, se J<i uLe murmUl'ar con las ple
dra~.; naJo reülüllI1O:; üe espuma en la cor
ta ;:;Ull11a veralLeg,,; se la percibía bar
bOLhnu0 lJaoJu el caer rnelJudu y constante 
de li,S lluvias otui1ales". 

Así escribía y así era Nlarta l)runet. 
Su sensibilidad tan u fior de piel, su 

talento no üH~cubel(¡ :v una simpatía que 
a todos l:ül':ll110lélb", también ella las pu
so 'al se¡'viCéU de SLl pLlÍS, como funcÍolla-
1 la discú¡gulliÍslma del Cuerpo Consular 
chüeno. 

Por edo, aliora su recuerdo se nos v1e
¡le de gClpe y sentimos muy adentro el 
dolor que su ljrematura muerte -acaeci
(:.<1 en el mstmne mismo en Llue ella reci
Lía la distincÍón señera de considerársela 
como miembro cotrespondíente de ia Aea
demia (le Letras del Uruguay- a todos 
lOS chÍJenos, sin exeepciones, nos ha pro
ducido. 

SelÍGl' Presidente: 
En representación de la Democracia 

Cristiana y de las provincias ele Ñuble, 
Concepóó;-j y il.rauco, tan caras al espí
ritu de Marta Brunet, rindo sentído ho
menaj e a tan esdarecida eseritora chile
na, cuyo nombre, incorporado al paisaje 
chIleno, como ciertos árboles, como cier
tas mOllbiías, nos pertenecerá por siem
pre y para siempre. 

He dicho. 
El sefíor TE'TELBOIM.-Nutrida por 

los. jugos de la tierrn, apoyada en un 
mundo espesamente agrario, nació esta 
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mujer grandota y permanente que siem
pre habló con un dejo infantil, hasta el 
minuto mismo de la muerte, acontecida 
en plena faena literaria, cuando recíbía 
en la Academia Uruguaya la gracia de 

un nuevo reconocimiento. 
En la hora silenciosa de su nacer, a: 

albor del siglo, el pueblo natal -donde 
otro niño de su t~empo se mece en la an
ticipación de las melodías y prepara sus 
dedos para los signos del sueño y del te· 
clado- al parecer padece de sequedad de 

espíritu. N o sopla en torno de él ningún 
viento nuevo. 

Y, sin embargo, el espíritucreaJor se 
aposentaba en el niño y en la niña de 
esa misma capital provinciana. Arrau si
gue actuando sobre el corazón de los hom
bres de muchas tierras. No necesita na
blar ningún idioma más, porque habla ia 
lengua universal que se escribe con siete 
notas. 

Pero Marta Brunet habla la lengua 
castellana, que maneja con el estricto la
deamiento de una sensibilidad donde se 
acoplan la raíz chilena y la catalana. Tie
ne el oído atento a los mensajes campe
sinos y desde adolescente los traslada al 
papel, porque cree dar con las expresio
nes huasas la palabra exacta, el rostro, 
los ojos, la manera de ser de su raza. Ga
briela Mistral ve en esta inclinación de 
la escritora de ChiJlán su razón podero
sa, vale decir, su chilenidad, y tmnbién 
su talón de Aquiles, que debilita la uni
versalidad del mensaj e, por los localis
mos, "este dialectismo desenfrenado" . "Yo 
lo detesto" -agrega la Mistral- "en el 

) enguaj e" . 

Su mundo, su gente. 

Marta Brunet ve en el criollismo de su 
primera etapa el sello legítimo del puehlo 
labriego e inquilino, la respiración de su 
mundo íntimo, la forma de discurrir del 
iletrado Segundo Seguel, de Cata y doñn 
Clara, en "Montaña Adentro", escrita en 

los cerros de Manhuán allá por 1923. Es 
ése igualmente el sentido del Curacautín 
de "Bestia Dañina" o de María Rosa Flor, 
en "Flor de Quillén". Seres rústicos, sim
ples, pero capaces de los más secretos de
signios; personas duras consigo mismas 
y a menudo con los demás. Gente tacitur
na que calla y de repente actúa como el 
rayo fulminador. Hecl'eándolos, Marta 
Brunet sigue renovando el curso de un le
cho de río ya abierto por Federico Gana 
y Mariano Latorre, pero agregando una 
gracia de estilo, loca y ceñida a la vez, de 
figura seca que fragua como en cal viva 
personajes dramáticos, los cuales siempre 
guardan dentro de sí una gran querella. 

Prosa sobria, pero a la vez palpitante, 
femenina y maliciosa, propia para repre
sentar ml1,Í eres en las cuales se huele ba
jo la hoja de parra un aroma de vísceras, 
de flore.,; entreabiertas que esperan el 
polen masculino, en un mundo despojado 
de encanto_, superiores y de altos pensa
mientos, donde el hombre es todavía co
mo una parte agreste de la naturaleza 
a~,,, no domeñada. 

"Bestia Dañina", de 1926, ensaya el 
eterno retorno al asunto de la hembra 
joven que deserta del viejo lecho conyu" 
gal, acechando su propia destrucción en 
las manos purpúreas de un castigo cal
deroniano. 

Con fruición golosa describe de nuevo 
el ambiente campesino, nunca egló:óco, 
entre verde y seco, en "Bienvenido". 

M emoT?'a .secreta·. 

Marta Brunet se hizo una fama rápida 
y firme como una criollista cargada de 
los frutos de la sabiduría y de dominio d€ 
las formas y del tema. 

La conocimos entonces trabajando en 
el periodismo, practicando siempre el ar
te y la ciencia de la amistad. Su conver
SaciÓ!l tenía la cualidad de la miel, sin 
ser empalagosa, porque deCÍa a fondo y 
con franqueza cosas del espíritu y del 
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cuerpo, porque se regocijaba con la poe
sía. Así todos nos sentíamos refrescados 
por el aire de su cordialidad. 

Los grandes desplazamientos de la di
plomacia la alejaron de sus tierras nu
tricias y aromosas. Comienza a beber en 
los afluentes de otras corrientes litera
rias. Su obra posterior pierde en casti
cismo; pero en "Humo hacia el Sur", de 
1946, publicada en Buenos Aires gana en 
vigilia, aunque todo se desarrolla en som
bras y se toca en sordina. Solita es una 
chica que sueña en luga'res y destinos pro
vincianos, tal vez no ajena a un fondo 
autobiográfico. 

En "María Nadie", de 1957, trata de 
una mujer ahogada en un pueblo chico ql"~ 
la rechaza por alguna razón oscura. La 
joven afuerina es obligada a desterrarse. 
Luego rememora, porque la realidad e" 
también memoria, y recuerda. 

En l\l(arta Brunet, escritora de pueblo
isla, como es Chile, cuya cintura está 
siempre rodeada por el mar y su corazón 
por el campo, nada es, sin embargo, pas
torE. Es una atmósfera pululante de 

, doncellas en peligro, aldeas grises, gentes 
centelleantes de celos y mortajas de es
peranzas, tumbas de vastos y nobles sue
ñus. Sus hombres son ávidos, con frecuen
c;a violentos; vidas opacas, que desapa
recen como burbujas, como pies en el ca
mino polvoriento de un día de verano. 

Ultima visita. 

Aparejada a su sabor agrario -a la 
tierra ñublBnse que Marta Brunet llevó 
siempre como matriz, grabada como un 
helecho en la piedrH histórica-, anduvo 
por muchos caminos, para hacer su labor 
viajera y luego buscar alivio a sus ojos 
heridos, Pero invariablemente, y hasta 
casi ciega, pensaba en lo suyo, traspasada 
por esa su "chilenidad", que no era pinta
da ni adorno, sir.o que le venía de adentro, 
como el alma; que no era su fachada, sino 
su corazón, su remedio para la pena y la 
soledad. 

La vimos este año de 1967, en abril, por 
última vez, junto a un océano que no era 
':i fX,YO, en su casa de Montevideo. Allí es
taca Marta Brunet, mirando a Chile, pre
¡;unbndo todo de la patria, el rostro tran
quilo, los párpados entornados, cubriendo 
las pupila,s enfermas, como dos luces titu
Lando parpadeantes en la :[lOche, tratan
do de iluminar rincones ocultos. 

./tnblcto contra la muerte. 

En esa C,lsa con sabor a mar, habló de 
litros y de teatro, del orégano y del to
ronjil, de los problemas y perfumes de la 
tierra, d'e esa tierra suya que era como la 
imagen de sí misma y como una quemadu
,,'a, cumo si UlÚ! voz chilena le recordara 
:~iempre el grito y el lugar de su nacimien
to. Grito que se trocó de súbito en el de su 
rúi'erte. Sobrecoge pensar en esa mujer, 
que, al ser cOI'onada con otro laurel su ca
beza encanecida, habla con sencilla lengua 
magistr'al, alimentada por los brebajes y 
los zumos de su terruño lejano; cuenta de 
su experiencia de escritora vernácula. Y 
cuando remonta el curso de su evocación y 
8n su palabra estalla el verbo del amor, 
de la inquietud de] que se va despojando 
de todas las máscaras humanas para hablar 
con 'el alma desnuda; cuando parece olvidar 
toao éxodo para reintegrarse a su entraña 
original, 'entonces algo se rompe dentro 
ut) su cuerpo y cae al suelo, no teniendo por 
lecho sino el espanto de quienes hacía un 
instante escuchaban fluir su recuerdo ru
moroso, como si la provincia natal latino
americana hubiera empapado y envuelto 
con su sortilegio el recinto, como si ese 
alto cuerpo macizo fuera carne indestruc
tible ye~;a voz, al parecer inagotable, es
tuviera destinada a cantar, a lo largo de los 
días y los aüos, como un surtidor sin fin 
del agua de la vida. 

Marta Bnmet ahora' está callada, con 
cw mudez de pi,edra ° de nada de la muer_ 
te; su faz ha sido bañada por toda la 
.'iombra, seilacla por todo el silencio; pero 
seguirá viviendo en el aliento de sus pá-



906 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ginas, en el corazón del lector sensible que 
sienta el abrazo de sus oscursos héroes o 
el ardor de su tierra que rezuma de lo es
crito por esta gr:an prosista nuestra del 
siglo XX. 

El Partido Comunista se inclina ante 
esta chilenaza, rica, creadora, deiicada y 
fuerte, creyendo !que su obra es el antído
to contra su muerte. 

El señor P ABLO.- Señor Presidente, 
solicito que recabe el asentimiento de la 
Sala para enviar, en nombre del Comité 
Demócrata Cristiano, una carta a la se
ñora María Brunet, cQmo representante 
de la familia, expresándole los sentimien
tos de pesar de los Senadores de mi parti
do con motivo del fallecimiento de Marta 
Brunet. 

El señor TEITELBOIM.-Sugiero que 
la nota solicitada se envíe en nombre de 
todos los Comités. 

El señor AMPUEI-W.-En nombre del 
Senado, señor Presidente. 

1:<.;1 señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Solicito el acuerdo de la Sala 
para enviar, en nombre del Senado, una 
carta de pésame a la familia de la escri
tora Marta Brunet. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable seúor 

Castro. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

quisiera improvisar algunas frases para 
adherir al hermoso homenaje que el Se
nado rinde en la tarde de hoy a la memo
ria de Marta Brunet. 

Deseo iniciar mi discurso felicitando a 
los señores Senadores iepresentantes de 
Ñuble por haber auspiciado esta sesión. 

Si bien no he traído un trabajo s("1'io 
para leerlo aquí, me he sentido cogido pOi" 
ese milagro que produce la prosa de ¡os 
señores Senadores, el que traslada a sus 
carillas el prodigio de la literatura. En los 
discursos de mis Honorables colegas me 
ha parecido encontrar, mejor y más que 
antes, la personalidad de la Brunet. 

Estuve co nella sólo compartiendo una 
taza de té, en Buenos Aires, <;uando ella 

-representaba a nuestro país en esa capi
tal. La oí charlar; disfruté de su cordia
lidad, y ya no volví a saber de ella sino a 
través de sus libros. Por eso, esta tarde 
he tenido la oportunidad de dominar me
jor su presencia. Y, no sé por qué, en es
pecial cuando algunos señores Senadores 
han recordado que esta mujer era el tra
sunto del paisaje de su zona, de aquella 
ventisca crepuscular del Chillán Viej o, he 
hecho una relación entre esta existencia y 
aquel quieto vaso de vino tinto que una 
noche consumí en un pueblo de Ñuble, a 
solas, meditando, acompañando la me
rienda. Era un vaso que no crepitaba; por 
supuesto, el vino era de aquella zona, y 
constituyó mi primer encuentro con el pro
ducto de sus viñedos. Me di cuenta de que 
ese vino se despeñaba, conductos adentro, 
quietamente, sin producir estridencias, si
no que el sortilegio, el agrado, la fiesta de 
acelerar un tanto los pensamientos y la 
imaginación, pero siempre invitando a es
tar quieto, a comer el pan del silencio, a 
trasegar l'ecuerdos y construir proyectos. 
Me di cuenta de que ese vino provenía de 
aquella Liena de migaj ón grueso, de la 
amplitud de aquel paisaje y de sus hom
bres. 

Marta Brunet deja una producción ar
tística que prestigia a la litel'atura chile
na y -por qué no decirlo- a la espaiiola; 
pero de ello la autora ni se da cuenta en 
sus libros; ~lla no lo pretendió, y se me 
ocurre qne si hubiera conocido aquella cita 
que traj o a colación el Honorable señor 
Aguirre Doolan, la de ese crítico que es
timó la producción literaria de Marta Bru
net superior a la de Proust, a ella le ha
urÍa desagradado mucho. 

Marta Brunet creó una exposición nue
va en la literatura chilena, yeso es sufi
ciente. Y lo realizó, ya digo, sin preten
siones ni estridencias, hasta conquistar un 
lugar En nuestras letras. 

La literatura de este siglo, que va. un po
co cabeceando, usando una imagen poética, 
va dando cabezadas en los luceros, cuan
do parte de la oratoria sorprendente de un 
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D'Halmar; que, después va a Mariano La
torre, para traer el paisaje completo, pero 
un poco árido; que más tarde se mete en 
la ciudad con Manuel Rojas y Nicomedes 
Guzmán, para qU'2 nos permita conocer el 
lenguaje del convE-~tillo, esta literatura, en 
fin, que encumbra los pequeños volantines 
de la literatura popular, con "Hij una" , de 
Carlos Sepúlveda Ley ton, esta literatura 
-digo- difier'e de la de Marta Brunet, 
porque ella le pone personaje, le incorpo
ra vida y sangre al paisaje. Con ella vie
ne el hombre de Ñuble o de otros campos, 
y también la mujer viene a '2ste panora
ma criollo y nuestro, ya con voz; le ha sa
lido frase al paisaje, ha crecido la estrofa 
del canto al río que se iba en busca del 
mal', sin tener una expresión en el libro. 
y paulatinamente, entonces, ella ya no só
lo pasa a ser estudiada en los liceos: ob
tisne el Premio Nacional de Literatura, y 
lo que es más, rebasa las fronteras y ha de 
morir precisamente cuando en aquellas ti'e
rras de Edelmira Agostini y de la Storni, 
en aquellas tierras que también saben de 
teatro y de novela, se la llamaba para i11-
cOl'porarla a la Academia de las Letras. Ha 
d'2jado de existir allí, quietamente, expre
sando su condición de escritora chilena , 
americana y españolísima, sin pretenderlo. 
Nadie k, consultó jamás si ella querría. mo
rir exactamente cuando la incorporaban a 
la Academia de un país de gran cultura. 
j Cómo no desearlo cualquiera de nosotros! 
j Qué bello es morir en esas circunstancias! 
Pero ella murió leyendo, sin estridencias, 
sin pretender espectacularidad, repasando 
su mensaje de mujer de 'este continente a 
las generaciones venideras. 

N osotros, los chilenos, tenemos el dolor 
de poseer a la Gabri'ela Mistral. La Mistral 
nos hiere en los flancos, y si del corazón 
se trata, en el cora.zón nos hiere, porque 
cada verso suyo nos traspasa. Y si deam
bulamos por otros contin'entes, siempre lle
varemos a nuestra vera a la Mistral, por
que -lo digo de la Mistral- estamos ha
blando de mujeres en nuestra literatura. 

Alguna vez habremos de decir también 

que nos persigue, todavía existiendo, el 
pi'2stigio de la Bombal, a quien ha nom
brado el Honorable señor Pablo. Junto a 
elias, evidentemente, hay que agregar a 
Maria Brunet, no como en el caso de la 
Mistral para disfrutar y sufrir con el re
cuerdo del amado muerto o de la piadosa 
oración para '2.1 Dios que le llevó aquel va
l'Óll en el que ella había acuña.do sus me
jores monedas de emoción. Hay que agre
gar, digo a la Brunet, no ya para atrave
sar esa niebla, la última niebla transparen
te, abstracta pero no menos conmovedora 
d·:; la Bomba!. Hay que agregar a la BruJ1iet 
para que, sencillamente, como el paisaje 
de Chillán, como el desarrollo de nuestra 
nacionalidad, ella cont.inúe tranqueando 
por la literatura española. 

Pienso que ,escasos exponent·:;s de nues
tra creación a.rtística representan, en su 
manera de ser, en su vida, lo que Chile ha 
sido y es. Por eso, cuando mis Honorables 
colegas han trazado la semblaza d'c Marta 
Brunet, y a través de dla nos describieron 
su paisaje, el de su infancia y el de su ado
lescencia, yo recuerdo el quieto vino de 
aquella nocho: en ese pueblo de Ñuble. Y ef.
ta tard2, con marcada emoción, con sen
timiento y gratitud de chileno, vuelvo a 
consumir aqüella quieta copa para que 
en mi corazón también se quede durmi,en
do permanentemente el bello recuerdo de 
Marta Brunet. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Ss va a dar cuenta de una in
dicación que ha llegado a la Mesa. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-El 
Honorable s'2ñor González Madariaga for
mula indicación para publicar "in exten
so" los discursos pronunciados en esta se
sión en homenaj e a la memoria de doña 
Marta Brun2t. 

-Se aprueba. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .--- De conformidad Con lo acor
dado por los Comités parlamentarios, se 
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va a constituir la Sala en sesión secreta, 
para adoptar resolución sobre ,'nombra
mientos diplomáticos. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18.34, para t,ratar un Mensaje, q~te 
es aprobado, en el cual propone .la desig
nación de don Alvaro Droguett del Fierro 
como Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario ante el Gobierno de Venezuela. 

-Se suspendió la sesión a las 18.37. 
-Continuó a las 18.56. 

VI. INCIDENTES. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .--- Continúa la sesión. 

El señor EGAS (ProSeCl'elrll'io) .---- Hall 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios de varios señores Senadores. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- De conformidad con el Regla
mento, se enviarán los oficios solicitados. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes.-

De la señora Campusano: 

CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLAR EN 

HUATULAME (COQUlMBO). 

"Al señor Ministro de Educación Públ¡ 
ca, a objeto de solicitarle tenga a bien 
apurar la campaña pro-construcción del 
grupo escolar para la comuna de Huatu
lame, departamento de Ovalle, provincia 
de Coquimbo. 

Esto se hace indispensable, por cuan-

to la escuela existente, actualmente está 
dividida en 3 partes (incluso han pedido 
sus locales). Las 5 salas de esta escuela 
funcionan en locales insalubres y con 8 
cursos, además del 79 año. Por tal mo
tivo, el Centro de Padres lo está solici
tando hace varios años, y aún más, dicen 
aportar ellos la demolición. Por consiguien
te, la suscrita considera de gran urgen
cia se adopten las medidas necesarias para 
llevar a efecto -a corto plazo- la men
cionada campaña anteriormente indicada." 

Del señor Foncea: 

"JEEP" PARA TE~ENCIA DE CARi\BINEROS 

DE PENCAHUE (TALCA). 

"Al señor Ministro del Interior, a obje
to de seiialar la urgente necesidad de que 
se destine un "j0ep" pal'a la Teniencia de 
Carabineros de Pencahue, provincia de 
Talca. 

Cabe hacer presente, que de destinarse 
dicho medio de movilización, solucionaría 
en gran parte el problema que se le pre
senta a la escasa dotación policial para 
trasladarse en los casos de urgencia." 

VEHiCULO PARA CARABINEROS DE MAULE 

(TALCA). 

"Al señor Ministro del Interior, a obje
to de señalar la urgente necesidad de que 
se destine un vehículo motorizado para 
la Tenencia de Carabineros de Maule, de
pendiente de la 4:;1 Comisaría de la Pre
fectura de Talca. 

Cabe hacer presente que dicha Tenen
cia no cuenta, en la aetualidad, con ningún 
medio de movilización, lo que trae como 
consecuencia que el escaso contingente de 
carabineros existente en la zona, no pue
dan trasladarse de un punto a otro en 101'1 

casos de urgencia." 
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FONDOS PARA TERMINACION DE AULA 

MAGNA DEL LICEO DE HOMBRES DE 

CAUQUENES (MAULE). 

"Al señor Ministro de Educación, a ob
jeto de señalar la urgente necesidad de 
que se destinen fondos para la termina
ción del Aula Magna del Liceo de Hom
bres de Cauquenes, provincia de Maule. 

Cabe hacer presentp que, Jnrn ser cen
cretada dicha obra, según cálculos hechos 
por el Ministerio de Obras Públicas, se 
necesitaría la suma de EQ 156.490,77, con 
lo cual se liaría realidad uno de los gran
¿es anhelos de los habitantes de Cauque
nes." 

TERMINO DE PAVIMENTACION ENTRE TALCA 

y VILLA COLIN. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas. 
a objeto de señalar la urgente necesidad 
de que se destinen fondos para que se dé 
término a la pavimentación del camino 
que une la ciudad de Talea con la Villa 
de Colín, comuna de Maule, provincia de 
Talea. 

Cabe hacer presente, que el tramo a 
pavimentarse es de 5 Kms., es decir, la 
mitad de la obra, y que los estudios para 
su finalización se encuentran listos en la 
Dirección de Vialidad de Ta lca. 

Es conveniente hace,' no tal' Cjl~2, de lle· 
varse a efecto la referida pavimentación, 
solucionaría el grave problema que se le 
presenta a los agricultores de la zona, para 
transportar de un lugar a otro sus pro
ductos." 

Del señor Luengo: 

SUBVENCION PARA CONSEJO LOCAL D€ 

DEPORTES DE LOS ANGELES (BIO-BlO). 

• 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar en 
el Presupuesto Fiscal para el año 1968, 

una subvención de E9 15.000 para el Con
sej o Local de Deportes de Los Angeles, 11 
objeto de que este Consejo, que cuenta con 
8 asociaciones deportivas afiliadas, pueda 
realizar una labor de beneficio más direc
to a ellas, proporcionándoles los implemen
tos para la práctica de los deportes y otros 
medios de difusión de los mismos, dada 
la importancia que para la juventud sig
nifica su desarrollo físico por medio de 
los deportes." 

SUBVENCION PARA SOCIEDAD PATRIOTICA 

"21 DE MAYO", DE LOS ANGELES (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar, en el 
presupuesto fiscal para el año 1968, una 
subvención de E9 100.000 para la Sociedad 
Patriótica "21 de Mayo", de Los Angeles, 
a objeto de que la Sociedad pueda conti
nuar y dar término a la construcción de 
su sede social. La Sociedad Patriótica "21 
de Mayo" es una de las más antiguas or
ganizaciones cívico-mutualistas de la pro
vincia de Bío-Bío, y su labor es profunda
mente conocida en la zona. Aparte de las 
ayudas societarias, desarrolla una fecnn
da labor con instituciones de benefie0n
cia, como ser: Liga Protectora de Estu
diantes, Hogar de Huerfanitas, Club de 
Menores, Asilo de Ancianos, etc." 

SUBVENCION PARA POSTA DE LA CRUZ R'OJA 

DE LOS ANGELES (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar en el 
presupuesto fiscal para el año 1968, una 
subvención de EQ 120.000 para la Posta 
de Los Angeles de la Cruz Roja Chilena, 
l)rovincia de Bío .. Bío, para que junto con 
continuar dando atención normalmente en 
la policlínica a numerosos niños y adultos, 
incluyendo despacho de recetas, pueda ini
ciar la construcción de un local en",un sitio 
que le ha sido donado a la Cruz Roja, ya 
que el que actualmente ocupan deberán de
jarlo por estar notificados de desalojo." 
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SUBVENCION PARA SOCIEDAD "LA UNION DE 

ARTESANOS", DE MULCHEN (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar en 
el presupuesto fiscal para el año 1968, una 
subvención de E9 10.000 para la Sociedad 
"La ¡Unión de Artesanos", de Mulchén, 
provincia de Bío.Bío, a objeto de que la 
Sociedad pueda dar término a las obras 
de mej oramiento de su local social, muy 
especialmente a su sala de sesiones." 

SUBVENCION PARA ASOCIACION CRUZ ROJA 

DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar en 
el presupuesto fiscal para el año 1968, una 
subvención de E9 10.000 para la Asocia
ción Cruz Roj a de Temuco, para la man
tención y creación de nuevas obras de be
neficio social, especialmente dirigida a las 
clases más necesitadas. Esta Asociación 
mantiene en la Población San Antonio dos 
policlínicas denominadas Posta Materno 
Infantil y Policlínica de Adultos. En la 
primera se atiende un promedio de 800 
lactantes mensuales y se hace labor edu
cativa eón las madres, demostración de 
alimentación, vacunas y reparto de leche. 
En la Policlínica de Adultos se hace aten
ción dental diaria a personas sin previsión 
social e indigentes." 

SUBVENCION PARA CIRCULO DE FUERZAS DE 

ORDEN DE RETIRO DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar en el 
presupuesto fiscal para el año 1968, una 
subvención de E9 5.000 para el Círculo de 
Fuerzas de Orden en Retiro de Temuco, 
a fin de que esta Sociedad pueda hacer 
reparaciones en el inmueble que adquirió 
en el año 1965, y que por ser de construc
ción antigua no reúne las condiciones que 
son necesarias para una mejor comodidad 
de sus socios." 

SUBVENCION PARA CUERPO DE BOMBEROS 

DE LOS ANGELES (810-810). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar en 
el presupuesto fiscal para el año 1968, una 
subvención de E9 200.000 para el Cuerpo 
de Bomberos de Los' Angeles. La destina
ción de esta subvención estará basada en 
un plan de actividades a desarrollar, que 
se concretan en los siguientes puntos: 

a) Construcción Cuartel Quin
ta Compañía, de reciente 
fundación, y que cubre ei 
sector norte de la locali-
dad .. .. .. .. .. .. E9 100.000 

h) Adquisición de un Carro ~ 

Bomba para la Compañía 
señalada .. ... .. .. E9 50.000 

c) Renovación y adquisición 
de material menor para las 
5 Compañías que componen 
el Cuerpo de Bomberos de 
Los Angeles .. .. .. E9 50.000." 

SUBVENCION PARA COMITE DE ADELANTO 

DE POBLACION VERGARA MENDOZA, DE 

CURACAUTIN (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar en 
el presupuesto fiscal para el año 1968, una 
subvención de E9 5.000 para el Comité de 
Adelanto de la Población Vergara Men
doza, de Curacautín, provincia de Malle
ca, para que este Comité, que lo compo
nen más de 200 familias, y que han cons
truido una Posta de Primeros Auxilios 
COl! el esfuerzo de todos los vecinos, pue
dan continuar en su labor de bien público 
y de ayuda a los vecinos más necesitados." 

SlJBVENCION PARA SOCIEDAD PROTECTORA 

DE LA INFANCIA, DE LONCO CHE (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
oole se sirva tener a bien considerar en el 
presupuesto fiscal para el año 1968, una 
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subvención de EQ 4.000 para la Sociedad 
Protectora de la Infancia, de Loncoche, 
provincia de Cautín, a fin de que la So
ciedad pueda seguir desarrollando la obra 
en beneficio de los niños pre-escolares y 
escolares, incluyendo primarios y secun
darios, en 10 que se refiere a vestuario, 
alimentación, medicina y otras diversas 
atenciones." 

SUBVENCION PARA SOCIEDAD SOCORROS 

MUTUOS, DE CURACAUTIN (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar en 
el presupuesto fiseal para el año 1968, una 
subvención de EQ 15.000 para la Socie
dad Socorros Mutuos, de Curacautín, a 
objeto de que esta Sociedad pueda dar 
término a la construcción de su Jocal so
cial." 

SUBVENCION PARA CLUB DEPORTIVO 

HUEQUEN, DE HUEQUEN (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole se sirva tener a bien considerar en 
el presupuesto fiscal para el año 1968, una 
subvención de E9 1.000 para el Club De
portivo "Huequén", de la Villa Huequén 
de Angol, provincia de Bío-Bío, a fin de 
que este Club Deportivo con más de 30 
años de existencia, pueda tener los me
dios para desarrollar sus actividades más 
intensamente en un medio de escasos re
cursos y donde el deporte es la única ex
pansión para la juventud." 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .- En Incidentes, el primer tur
no corresponde al Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Democrático Nacional. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, ayer convinimos, con el 
Comité Comunista, cederle hoy el tiempo 
que corresponde al Comité Radical, para 
que pueda usar de la palabra el Honora
ble señor Teitelboim. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- En el tiempo del Comité Radi
cal, tiene la palabra el Honorable señor 
Teitelboim. 

ANALISIS DE LA LABOR DEL GOBIERNO. 

El s-eñor TEITELBOIM.-Señor Presi
dente, el 3 del presente se cumplió la pri
mera mitad del Gobierno del Presidentf' 
Frei. A raíz de dicho aniversario, se fol" 
mularon diversos juicios de balance de su 
labor desde ángulos variados. Hubo, na
turalmente, panegíricos exaltados de parte 
de algunas personas que no vacilan en se
guir hablando de algo que ya pasó a la 
historia: la llamada "revolución en liber
tad", y repiten que en Chile se está en 
pleno proceso de cambios de estructura y 
que hay una auténtica mudanza a fondo 
en la sociedad. También se escuchó la crÍ
tica "ultra", cavernaria, de una Derecha 
anacrónica, para la cual la reforma agra
ri:1, pese a los caracteres moderados de su 
articulado y a lo tibio de su aplicación, es 
sinónimo de caos social, despojo legaliza
do, etcétera. 

En el Partido Demócrata Cristiano se 
dieron enfoques dispares que reflejan po
siciones también diversas y, en algunos 
casos, antagónicas. Algunos personeros de 
marcada inclinación retrógrada cargaron 
las tintas de un panorama rosa, a veces 
casi edénico, hablando de las obras del 
Gobierno, que sería "el que más ha hecho 
en menos tiempo". Otros personeros del 
Partido de Gobierno no pudieron dej al' de 
esbozar críticas, de insinuar desconten
tos. El propio Presidente de la Repúbli
ca no ha podido hacer hasta el momento 
un discurso inventario de su obra. Y en 
este mismo instante estamos viviendo el 
hecho público de que entre el Gobierno y 
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el Partido Demócrata Cl'isti<:mo hay pro
fundas diferencias en diversas materias 
y, en especial, respecto del anunciado pro
yecto de sueldos y salarios, que aún no ha 
sido enviado a la consideración del Con
greso. 

El enjuiciamiento dE la primera mitad 
del régimen del señor Fl'ei coillcidió con 
cierta campaña ele algunos diarios y ra
dios en defensa del Presidente y Sl1S prc
rrogativas frente a su partido, en lo que 
se refiere a materias económicas. El am
biente, en este mcs en que se ha cumpli
do el tercer aniversario de la actual ges
tión gubernativa, ha estado nl cierto me
do dominado por la perspectiva de un po~ 
sible rompimiento entre el Primer l\Ian
datario y la colectividad política en que 
ha militado durante tres décadas, con cu
yo programa se Ilresentó al })aÍs y obtuvo 
el triunfo electoral que lo llevó al poder. 
También lo está por el poco disimulado 
entusiasmo de los órganos de publicidad 
de la Derecha económica por "ponerse al 
lado del Presidente" para sacar a relucir 
atribuciones constitucionales de~ ,lefs del 
Ejecutivo, -para hablar de un especie de 
choque dramático entre el señor Fl'ei. em
peñado en hacer su voluntad, y los políti
cos, incluso los de su propio pm'tido. Ese 
entusiasmo me parece sintomático. Es sin
tomático de una situación que se puede 
caracterizar afirmando que el actual Go
bierno deriva cada vez más, de día en día, 
hacia posiciones de dErecha en lo económi
co, aunque no gobierna directamEnte con 
la Derecha, y en ello se refleja un criterio 
del Presidente que no es simplemente per
sonal. 

El Partido Comunista de Chile. al ha
cer el enfoque de la primera mitad de] rE> 
dodo presidencial del señor Frei, ha se
ñalado con objetividad y sin miras subal
ternas o pequeñas, él las cuales es ajeno, 
las líneas fundamentales ele este Gobier
no: esbozarlas, sin dejar de reconocer por 
otra ]1arte los avances que en algunas ma
terias se han efectuado. Bosquejarlas equi
vale a concluir que se trata, en las gran-

eles líne.'ls, qe una experiencia fracasada; 
a confil·mar que en Chile no hay revolu
ción alguna, ni siquiEra una política de al
gema novedad impcl'tante, de fondo. Hay 
un Gobierno que llegó a constituirse como 
tal -todos lo saben-, con el "slogan" de 
"yevolución en libertad", con una fraseo
logía de nuevo estilo, de retórica vistosa, 
que en la práctica no ha ido más allá de 
algunas novedades de mera forma. La ver
dad es que, a tres años de administración 
elel Gobierno del señor Frei, se vislumbra 
como uno más de tantos, que se desplaza 
cerno otros antes desde posiciones verba
les populistas a planteamientos concretos 
de corte más o menos antipopular. 

En lo que se refiere a las relaciones con 
el capital extranjero, con los poderosos 
consorcios de fuera, se continúa y se ca
mina aún más rápido por el camino de la 
enajenación del patrimonio nacio.nal, me
diante mayores granjerías para la inver
sión privada del capital foráneo. La ex
presión más cabal de ese criterio de en
trega de la riqueza nacional la constitu
yen los convenios del cobre. Por medio de 
ellos, las compañías norteamericanas han 
comenzado a obtener más utilidades en 
menos tiempo, al rebajárseles la tributa
ción, y el país, a deshacerse de más co
bre en menos tiempo y con menores in
gresos relativos. 

La política del cobre constituye en cier
ta medida el retrato de un régimen que 
cree imposible una actitud distinta ante 
el capital monopolista internacional, que 
no sea la tradicional. de entrega de los re
cursos, aunque se la disfrace con el me
canismo de la "asociación". 

En el plano nacional, la conducta fren
te al gran monopolio no ha sido distinta 
de la observada por Gobiernos anteriores. 
N o se lo ha tocado. El soberbio poder 
financiero sigue gozando del privilegio de 
intocabilidad. Los bancos continúan ama
sando utilidades escandalosas; dos o tres 
ccmpañías siguen luerando con la distri
bución o comercialización del gas licuado, 
de la bencina y demás productos de una 
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riqueza descubierta y arrancada a la tie
rra con el esfuerzo de todos los chilenos, 
como es el petróleo. El acero, otra indus
tria fundamental, continúa entregado a la 
voracidad privada, y aún se han qUETido 
aumentar los privilegios de la compañía 
que detenta de ella, mientras se signen en
viando al extranjero millones de tcncladas 
de mineral ferroso que podrían servir de 
materia prima para otro Huachipato. La 
nacionalización de la CcmpañÍ3 de Elec
tricidad se ha olvidado. E: nsgocio de los 
seguros, el comercio de exportación e im
portación, la distribución de diversos pro
ductos de uso habitual, todo esto continúa 
intocado. Las franquicias tributarias. que 
forman un conjunto de privilegies a ve
ces desorbitados, tampoco h!m sido alte
radas ni siquiera en mínima parte. Es 
más, el Ejecutivo pr<Íetieamentc ha l'eeha
zado las herramientas que el Congreso N a
cional le entregó a fin de que 11u<1icl'a ir 
a una racionalización de las exenciones 
tributarias. Ha pl'eférido de.iar las cosas 
como están, estabilizar los privilegios, ac
titud harto distinta de la que muestra CGn 
respecto a los trabajadores. 

Un m01;imiento fusta. 

Sin duda, no era este panorama el que 
esperabán los democratacristianos --hones
tamente de Izquierda, los antigues falan
gistas que lucharon más de trein<:a años 
por abrir paso a una solución que ellos 
estimaban distinta de la que daban los Go
biernos tradicionales de la Derecha. Aho
ra. al escuchar comentarios de racho y leer 
publicaciones de prensa en que se exalta 
el poder individual. casi absoluto, que la 
Constitución -según ellos-- entrega al 
Presidente de la República, eponiendo la 
acción de éste a los ¡Jlanteamientos de su 
partido, comprenderán. quiúts cuán funes
to resulta nuestro sistema presidencialis
ta, en que el rumbo de un Gobierno pue
de llegar a depender en mucho de un hom
bre, el cual puede hacer abandono de sus 
ideas, de su programa, de todo su pasado 

político, como si no debiera a ellos su po
der, y luego invocar celosamente sus pre
rrogativas constitucionales. 

lnquietud en las filas demacratacristianas. 

y con seguridad no son sólo militantes 
democratacristianos los que se preguntan 
con estupor si eligieron al señor Frei pa
ra que suprimiera el derecho de huelga o 
para que atacara a la inflación echando 
ledo su peso sobre los hombros de los tra
bajadores, pretendiendo rebajar sus ya 
míseros niveles de vida, mientras para los 
poderosos no hay limitación de ninguna 
especie en sus utilidades. 

Porque hay que convenir en que estos 
últimos planteamientos retratan a un Go
bierno bmto o más regresivo que muchos 
ellO los que hemos tenido anteriormente. El 
régimen actual se ha equilibrado en cier
to modo en una cuerda floja dando algu
nos lJaSOS positivos, mientras se daban 
otros negativos; anunciando iniciativas de 
cierto aV'.lnce, para luego frenarlas él mis
mo; haciendo de la ley de reforma agraria 
una gran "slogan", pero demorándola ca
si tres años; enviando un proyecto sobre 
cierta nacionalización de la Compañía Chi
lena de Electricidad, pero manteniéndolo 
en un largo sueño invernal, sin usar de 
la urgencia; impulsando una ley de sindi
cación campesina, pero aplicando a la vez 
mano dura a los campesinos en sus con
nietos y mano blanda y riteradas prome
sas de guante blanco para con los terra
tenimtes, Esta oscilación y vacilación 
constante del Gobierno no ha sido difícil 
de cbso'v:ctr y comprobar. Pero ahora, al 
empezar ya la segunda mitad del período 
presidencial del señor Frei, su derivación 
a una política económica de Derecha se 
hace de continuo más manifiesta. 

Porque el Gobierno puede crear orga
nizaciones "callampas" que se atrevan a 
sacar acuerdos de apoyo a los "ehiribo
nos" o a la supresión del derE.cho de huel
~'a; pero en la realidad, más allá de lo que 
puedan decir directivas que tienen por ba-

~ . 
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se un timbre o periodistas entregados en 
alma y cuerpo a la adulación, la verdad 
es que estas dos iniciativas no pueden si
no calificarse de antipopulal'es. 

Hay que sO' más malabarista de la pa
labra para considerar que reducir los ni
veles de vida de los asalariados en las ac
tuales condiciones de miseria y de ham
bre, de cesantía e inseguridad, es una me
dida de beneficio popular; o pal'a sostener 
que la supresión o susTlcnsión del derecho 
de huelga, ganado con la sangre de miles 
y miles de trabajadores, en Chile y en to
do el mundo, constituye una iniciativa que 
favorece a los obreros y emjlleados y no 
a los patrones, ¡ Parece haberse descubier
to que quitar a los trabajadores su única 
arma de defensa perjudica no 11 ellos, sino 
a los pobres capitalistas ... ! 

Resulta, así, que hombres que llegaron 
al Poder ofreciendo una "revolución en 
libertad", pidieron al Congreso, en el se
gundo año de Gobierno, la suspensión por 
un año del derecho de huelga; trataron de 
insistir en la misma idea en el tercer año, 
y hoy vuelven al ataque. j Harto especial, 
sin duda. una revolución de esta especie. 
Los grandes cambios que darían forma al 
proceso revolucionario prometido no se 
han visto por parte alguna. Pero en ma
teria de relaciones con los trabajadores, sí 
se han visto algunos, sólo que ellos van en 
perjuicio del sector explotado. 

La política de hostilidad hacia los asa-, 
lariados, de intentos de romper las gran
des organizaciones gremiales, de preten
siones de crear organismos paralelos a fin 
de debilitar la lucha de obreros y emplea
dos; toda la política antiobrera del Minis· 
tro señor Thayer, cuya expresión más nc
gra sea quizás la masacre de El Salvador, 
se encuadra perfectamente dentro del mar
co del actual planteamiento de imponer, 
hermanados, los "chil'ibonos" y la suspen
sión del derecho de huelga, 

Si en algo pudiera molestar a los capi
talistas la imposición que los afectaría en 
el caso de ap1'oba1'se el sistema de bonos, 
ello se compensaría ampliamente con la 

perspectiva de no ver limitadas sus uti
lidades y de ver, sí, restringidos sustan
cialmente los dErechos de petición y de 
huelga de sus trabajadores. No resulta así 
extraño que el vocero por cxcelencia del 
gran capital nacional y extranjero, el dia
rio "El Mercurio"., consejero y mentor del 
Gobierno del sefíor Frei desde hace buen 
tiempo, se haya constituido también en 
defensor de los "chiribonos" y se dedique 
:1 entregar al Presidente recetas para per
feccionar el sensacional invento del Mi
nistro Malina. 

Las cifras de la miseria. 

El descubrimieno del Gobierno para in
tentar detener la inflación que tiende a 
desatarse consis'ce en el pago a los trabaja
dores en bonos, inconvertibles en dinero, 
papeles que el pueblo, con toda justicia, 
ha denominado "chiribonos", por el en
gaño que encierran y el ningún respaldo 
en dinero que poseen. Por este camino, se 
trata de cercenar los ingresos a los asa
lariados, ele negarles el derecho al pan, al 
vestuario, a la alimentación de los niños, 
a la salud, a la educación, etcétera. 

Es inconcebible que el Ejecutivo pre
tenda decir que los trabajadores deben 
ahorrar, que gastan demasiado, que los 
sueldos son muy altos, que hay que reba
jarlos. Las estadísticas oficiales indican 
que Chile es un país donde la mortalidad 
infantil es una de las más altas del mun
do, y la tuberculosis, una de las más altas 
en América. Esas mismas estadísticas ha
blan de la desnutrición de los chilenos, de 
su dieta escasa, insuficiente, mal equili
brada; de que la altura que alcanzan los 
jóvenes disminuye de año en afío; de que 
la mala alimentación es causa del pésimo 
estado dental de la mayoría de los chile
nos; de que la mala alimentación y los pre
carios niveles de vida influyen en la sa-
1ud general y el rendimiento de los tra
baj adores. Todo esto ha sido reconocido 
por expertos nacionales e internacionales. 
es una verdad a prueba de desmentidos 
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y de propaganda falaz. Sin embargo, el 
Gobierno insiste en que los obreros deben 
ahorrar, que les sobra el dinero. 

De lo que se tratG1 , simplemente es de 
paliar en alguna forma el déficit fiscal y 
conseguir recursos para el erario. El Eje
cutivo sabe perfectamente dónde obtener 
esos mayores recursos, dónde encontrar
los y cómo conseguirlos. Pero no se atre
ve. Para ello tendría que enfrentar a la 
oligarquía nacional y a las compañías ex
tranjeras. Y para eso no le "da el cuero". 
El Gobierno ha entendido que es más fá
cil golpear a los más débiles, a quienes 
cree más indefensos. Por eso ha elegido a 
los trabaj adores. Piensa que éstos no pue
den presionar en defensa de sus derechos, 
en la bolsa ni en los círculos comerciales; 
que no pueden crear rumores de inestabi
lidad, de desconfianza, etcétera. Pero el 
Ejecutivo se ha equivocado, pues los tra
bajadores no aceptarán este nuevo robo 
que se pretende hacer En sus bolsillos. Ro
bo descarado, a mansalva. Porque es cla
ro que los salarios son ya bajos, insufi
cientes y no vitales. Y ahora, frente a un 
alza del costo de la vida que escapa a las 
previsiones del Gobierno; frente a una in
flación de precios debida a la incapaci
dad gubernativas para preverla y detener
la, llevando a cabo medidas de fondo que 
ataquen a las causas de ella, se pretende 
que los obreros "paguen el pato" y su
fran las consecuencias de la incapacidad 
de los funcionarios del Ejecutivo. Es una 
política antigua aplicada por todas las 
Administraciones reaccionarias. N o hay 
ninguna novedad en ella. Es la receta de 
los Klein-Saks, del Fondo Monetario In
ternacional, de los grandes consorcios que 
controlan buena Ilade de nuestra econo
mía. 

Lo demás, lo que se pretende nuevo, la 
"economía social", no es sino palabras. 
Con esta política capitalista de aumentar 
la pauperización de los trabajadores, de 
robarles sus ingresos, de disminuirles sus 
ya magros niveles de vida para capitali
zar, no se conseguirá crear una nueva eco-

nomía ni los trabajadores serán dueños de 
sus destinos. 

Política congelada. 

El Fondo de Capitalización Nacional no 
es sino una burda estafa. La administra
ción general del Fondo está a cargo de 
un Consejo General compuesto de cincuen
ta miembros, 43 de los cuales serían tra
bajadores, los que, según el Gobierno, da 
garantías a los trabajadores de la inver
sión de los fondos. Pero resulta que el Co
mité Ejecutivo del Fondo, que sería el or
ganismo epecutivo y decisorio, estaría 
compuesto en forma mayoritaria por fun
cionarios públicos, sometidos a la política 
general del Gobierno, que no consulta pa
ra nada los intereses de los trabajadores. 

Tampoco el fondo producirá una redis
tribución de la riqueza en el país, como 
ingenuamente lo dice el Ministro de Ha
cienda y espera que ingenuamente 10 crean 
los chilenos. N o es en absoluto el mecanis
mo ni la forma adecuada de producir una 
redistribución. Hay multitud de argumen
tos para ello. Pero al margen de los ar
gumentos, que pueden ser controvertibles, 
está la política general del Gobierno, que 
no puede ser desmentida por nadie. Y es
ta poiítica muestra, sin dudas de ninguna 
especie, que el Ejecutivo no se orienta en 
absoluto a una redistribución de la rique
za y la renta nacional. Lo prueba así su 
política impositiva, profundamente regre
siva. Lo prueba la detención virtual de la 
ley de Reforma Agraria, que habría sig
nificado una redistribución de la propie
dad agrícola, pero que en la práctica no 
ha significado hasta ahora ningún cam
bio positivo. Lo prueba el servilismo gu
bernamental con las grandes compañías 
Extranjeras del cobre, que quedan al mar
gen de toda obligación con el Estado chi
leno y ni siquiera son tocadas por los "chi
ribonos". Lo prueban el abandono de to
da la política reformista del Gobierno, que 
significaba tocar los intereses de los po
derosos del régimen: no se ha hecho la re-
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forma bancaria, ni la reforma de las so
ciedades anónimas, ni una reforma tribu
taria seria, ni una reforma de los seguros, 
etcétera. Varias otras medidas [[probadas 
por el Partido Demócrata Cj 1stiaY10 y que 
fueron parte de las promesas y rIel pro
grama de la camp",ña presidencial del se;
ñor Frei, 'se encuentran hoy abandonadas 
e incumplidas. En estas condiciones, es 
imposible suponer al Ejecutivo ni al S8-

ñor Malina el deseo elfo ,'edistrib¡Úl' la 111'C

piedad y los ingresos en favor de los tra
bajadores, en circunstancjas de que de su 
política general surge ccn toda evidencia 
que la única redistdbución que realizan 
es en favor de los poderos, s y (:cntra los 
humildes. 

Algunas ciÍ1'as permiten confirmar es
tas aseveraciones y rn'ohar la ú,lsia del Go
bierno en cuanto a que este fondo de ca
pitalización pennltirú a ]os trabajadorEs 
pasar a ser dueüos de la riC]ueza nacio
nal. La riqueza total elel país es de !12 mil 
millones de escudos. El fondo de capitali
zación, formado mediante los "chiribonos" 
sobre la base de rentas que se rohan a los 
trabajadores, es de 500 millones de escu
dos cada año. Por lo tan Lo, sel'ían nece
sarios más de 80 años para que "e acu
mule una riqueza igual a la del capital 
privado. Y esto suponiendo que en estos 
80 años o mús los capitalistas y grandes 
empresarios no ganen ni un centavo más 
de utilidad. En caso contrario, de seguir 
el ritmo actual, los L12 mil millones de es
cudos se habn'm quintuplicado en el ü'ans
curso de ese tiempo. 

Es absurdo suponer que por este cami
no los trabajadores lJodl'án llegar a ser 
propietarios de la riqueza nacional. 
quiere que acumulen riqncza, disminuyén
doles sus ingresos, mientras a los capita
listas se les dej an las manos libres para 
amasar fabulosas utilidades: bancos, cm1-
pañías de seguros, grupos finaneÍeros e 
industriales concentran toda la riqueza na
eÍonal. Ellos deben devolvEl' a los traba
jadores lo que les han extraído durante 

a11os. Los asalariados crean la riqueza; es 
justo que sea de ellos. Pero si ellos la han 
creado, es absurdo que enéima StO les exi
ja que la compren a quienes nada han he
cho por poseerla. Deben devolverla quie
nes la han amasado con el esfuerzo de mi
le s de chilenos, ya que actualmente se que
d?n con las ganancias, mientras el pue
blo se debate en la miseria. Ellos, los fa
voritos de este régimen, los nuevos y vic
ios l'icos, los nuevos y viejos clanes eco
nómicos, reciben sus utilidades sin tope ni 
medida. Pero naturalmente no provocan 
inflación alguna; sus consumos suntuarios, 
sus fabulosos viajes al extranjero, su des
T;ilfarro permanente', su derroche, su falta 
congénita de capacidad de ahorro, no crean 
inflación, según el Gobierno. Pero si al
guiEn vbe l'1 un estado de subsistencia 
en que comer menos significa morirse de 
hambre y donde se gana menos de lo ne
cEsmio nara vivir en forma digna, ése sí 
que fomenta la infb.ción con su consumo. 

A nuestro juicio, esto no se puede sos
tener en f01'ma seria. 

N o ha.y redisbibución del ingreso. 

El Diputado Cademártori ha entregado 
otras cifras bastante deeidOl'as respecto 
del fondo r1e capitalización y que mues
tran la posibilidad de obtener recursos sin 
hacer aún mús grave la situación de los 
trabajn.dores. En dos años de aj1licación 
de los convenios del cobre, la tributación 
percibida por el Estado chileno baj ará en 
351,8 millones de escudos, lo que equivale, 
pn\cticamente, a los dos tercios del dine
ro que el Gobierno pretende arrebatar a 
hs asalariados. 

Para tramitar e impulsar Jos convenios 
hubo gnm ctiligencia y (:e10. En definitiva, 
se trataba de entregar más privilegios a 
las gnl.nde~; compañías del cobre, rebajar
les sus tributos en pe1'5 uicio del país. N o. 
se pensaba en la necesidad de aumentar 
las entrachs ele la nación para dedicarlas 
a erc}}' industrias. Cuando se vino a idear 
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esto, no hubo nada mejor que echar ma
no de los ya precarios ingresos de los tl'U
baj adores. 

Hay otras fuenles de c(1pitalizución. 

Cuando nuestro partido propuso esta
blecer un margen del sobreprecio del co
bre que pasara al fisco en forma fij a, es
taba señalando una fuente de entradas le
gítima e importante en su entidaJ, que, 
por otra parte, no privaba a las cmiJl'e
sas de todas sus utilidades. Es preciso 
pensar que, si a partir de 25 cen'Lavc;s de 
dólar el sobreprecio del metal ingl'~sal'a al 
erario, se dispondría, en un solo aIIO, de 
una suma aproximada de 115 millones de 
dólares, o sea, unos 575 millones de escu
dos. Esta cantidad supera el monto total 
del tan famoso fondo de capitalización del 
lVIinistro señor Malina. 

Es necesario contrastar la magniflcen
cia con que se dan garantías y privilegIe,e; 
al capital extranj ero o se les mantienen 
sus exenciones y franquicias con la dure
za con que se deja caer los efectos de la in
flación sobre los trabajadores chilenO:3. 
Hay que pensar en que los reaj ustes aIma
les equivalentes al ciento por ciento del al
za del costo de la vida no significan, en 
caso alguno, mejoramiento del nlv'ei de VI

da de obreros y emplearlos. Es una repo
sición -de hecho recortada por lo artifi
cialmente bajo del índice oficíal- del po
der adquisitivo que poseían un alío antes. 
Echar la culpa a dicha reposición del pro
ceso inflacionario y sostener que hay que 
recortar los ingresos de la generalidad de 
los trabajadores es simplemente preten
der hacer más mísera la vida de la ma
yoría de los chilenos. Los ingresos del tra
bajador han sido de hecho cerce:nados mes 
a mes, día a día, durante todo el año, con 
las alzas, que no son precisamente anua
les. Y aquello que el empleado y el obre
ro no pudieron comprar por las alzas en 
tal o cual mes del año, no lo pueden aCl
quirir ya. Ellos han estado rebajando su 
nivel de vida continuamente al soportal' el 

alza del costo de las suDsistenc.:ias sin com
pensación Cl.lguna. Así, los trabaj adores 
del sector púb:ico ncibieron c;n enero de 
IUlil un l'wj uste de I'¡ y fracción por 
CIento, 10 que teóricamente reponía su ca
pacidad adquisItiva de enero de HJ6ti. Pe
ro rlall hechu frente a un alza del costo de 
la Vida de m<is de ~O% en el CUlSO de este 
año. Y esto no sel'Ía comlJensado con un 
l'ea.í us te de 100 de tal alzél otorgado a 
partir de enero; mucho menos, por supues
to, SI él es menor, como lo pretende el Go
b1e1'1lO del señor Frei. 

En cuanto al sector privado, todos sa
uemos que el ~.i ecutivo se opuso este año 
a que se le otOi'g'ara reajuste alguno, por 
lo cual la situación de muchos obreros y 
empleados, e11 especial la de aquellos que 
carecen de organización sindical, es peor 
todavía. 

Denunciamos, pUeS, la política de rea
.1 ustes de los señores Frei y lVIolma como 
injusta y regrEsiva. Hespaldamos el re
chazo que los trabajadores están manifes
tando al nuevo zal]Jazo que se pretende 
dar a sus niveles de vida. 

Creemos que los sectores más amplios 
de traiJajadores, obreros y empieados, sm 
aistingo pOlítico, las más distintas orga
lllzaclones, la CU'i', asociaciones de em
pleados, entidades no aÍllladas a la Cen
Ü'al Unica de 'l'labajadol'es, en total 33 
iederaciones, habían adherIdo, hasta la 
maÍlana de hoy, al paro del día ;jueves. 

El payo de maüana -Ínsistimos- no 
es, (;omo dijo anoche por ttlevislón el Mi
llistro del ImeriOl', U11a maHlfestación ilí
cita, que vaya a constituir una empresa 
de cmácter poliLico en contra simplemen
te del Gobierno, pOI' su senLido y defini
ción partidista. Es el rechazo a un pro
yecto determinado, que es uno de los más 
regresivos que se pueda proponer. Ade
más, a nuestro juicio, constituye una idea 
peregrina y absurda, porque pretender 
hacer ahonar al que no tiene es algo que 
entra en el terreno de los desatines eco
nómicos, políticos y humanos. 

Por estas razones, he querido apresu-
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rarme, en la víspera de este paro, cuan

do faltan pocas horas para que él se ini

cie en el país, en extender la solidaridad 

y patentizar la simpatía de los comunis

tas y del Frente de Acción P01)ular por 

dicha manifestación, en la cual particil)a

rán no sólo nuestros militantes, sino to

dos los obreros de Chile, cualquiera que 

sea su filiación política. En efecto, a ella 

han adherido múltiples organizaciones 

dentro de las cuales militan comunistas, 

socialistas, radicales, democratacristialloS, 

hombres de todos los partidos o sin nin

gún partido, sencillamente aq~lel'os que, 

viviendo de un sueldo o de un salario, des

pués de trabajar toda su vida, ven que 

este año ese sueldo o ese salario les será 

disminuido mediante una maniobra muy 

ingeniosa tal vez, pero no men~s iala~ ni 

menos dura: pretender que aho"iTcn los qUE' 

no tienen, para así combatir una infla

ción que azota a nuestro país desde hace 

casi un siglo. 
Durante largos años se ha impuesto la 

congelación de sueldos y salarios, a pesal' 

de lo cual la inflación no ha sido conte

nida. Ello demuestra que no son los au-

mentos de remuneraciones -siempre in

feriores al alza del costo de la vida- la 

razón del incremento de la inflación. El 

Presidente de la República no quiere mi

rar sus verdaderas ca usas por razón de 

clase y por razón de política. 

N osotros no podemos silenciar nuestra 

disconformidad con esta política y damos 

nUEstra plena solidaridad y adhesión a esa 

gran manifestación popular, masiva, que 

todos 10fl trabajadores, por encima de ban

derías políticas, realizarán mañana en el 

país para rechazar el proyecto de los "chi

ribonos", del ahorro forzoso, que consti

tuye un atentado gravísimo (n contra de 

los intereses básicos de la gente de tra

bajo de Chile. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-Restan doce minutos al Comi

té Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la l)alabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.27. 

DT. Raúl Valenzuela GaTcía, 

Subj efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTO 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE 

LEY QUE ESTABLEe}; NORMAS SOBl?E CONSOLIDA

CION DE DEUDAS DE CONTRIBUYENTES i'vIOIWSOS. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien apl'ob[lr las observaciones 
fcrmuladas por Su Exeeh~ncia el Presidente de la República al proyecto 
de ley que establece normas sQbre consolidación de deudas de contri bu 
yen tes morosos, con excepción de las siguientes acerca de las cuales Iw 
adoptado los acuerdos que a continuación se indican: 

Artículo 11 

Ha rechazado la que cc:nsiste en sustituir este artículo por otro 1H1',' 

va, y ha insistido en ].a aprobación del texto primitivo. 

Artículos 21, 34 Y 38. 

Ha desechado las que ti'enen por objeto suprimir estos articulos. ;.; 
ha insistido en la aprobación de los textos primitivos. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. R 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde V. E. 
(Fdo.) : AlfJedo LO'i'ca Valencia.- A1'Iwldo [(aemple Bordali. 

Texto de 111[; oúsen)(Lciones del E:iecutivo. 

l'~V 1177.- Santiago, H.í de lH.wiembre de 1967. 
Esa Honorable Coq¡oración se ha servido comunicar al Ejecutiv. 

que ha prestado su nprobación al proyecto de ley sobre consolidación 
de deudas tributarias. 

Al respecto, el Supremo Gobierno se ]Jermite comllnl"cal' ueo a >J. quc 
desaprueba el referido proyecto de Ley, en 1m; artículos que señala, en 
atención a las siguientes razones: 

Artículo 19 

Para sustituirlo por el siguiente: 
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"krtículo 1 9-Los deudores morosos de impuestos y contribucione~~ 

de cualquiera naturaleza podrán solicitar al Servicio de Tesorerías la 

consclidación de las deudas que tenían pendientes y vencidas en dicho or

ganismo al 30 de junio de 1967, dentro del plazo de sesenta días a con, 

tal' desde la fecha de vigencia de la presente ley. Esta consolidación ope .. 

rará separadamente por tipo de impuesto y consistirá en la acumulacióll 

del tributo, multas, intereses y l'ecargos adeudados al 30 de junio de 

1967, y costas procesales y derechos arancelarios adeudados a la fech[1 

de la consolidación, con adición de los intereses mensuales que a conti

nuación S2 señalan, de acuerdo con el plazo de pago elegido por el con,· 

trilJuyente, y calculados sobre el impuesto neto adeudado; 

Plazo de pago Interés mensual Cuota contado 

Hasta 12 meses 0,570 10% 

lVIás de 12 meses y 
hasta 18 meses. 1% 15'(0 

lVIás de 18 meses y 
hasta 24 meses. 1,5% 20% 

lVIás de 24 meses y 

hasta 30 meses. 270 20% 

"Para los deudores moresos de los impuestos de retención, recar· 

gos, -aí"fusión o traslación, el pLzo máximo de pago sOl'á de doce mc."e:; 

con un interés mensual de 2% y un 2070 de CUOtd al cont<~do. 

"Los intereses especiales. señalado.s en la escala y (~n el inciso prece

dente comenzarán a devengarse desde el 1 Q de julio de 1967 respecto de 

los contribuyentes que se acojan a la consolidación, 

"Para hacer efectiva la consolidación, los contribuyentes deberán 

cumplir los siguientes requisitos; 

"a) Cancelar al contado, cerno mínimo, la cuota porcentual que en 

cada caso se ha indicado, calculada sobre la suma total resultante de li; 

consolidación. 
"b) Aceptar, por el saldo, letl'as de cambio de montos iguales co:, 

vencimientos al último día Je cada bimestre [l partir de la f9Ch:! de "He: 

cripción de las letras. El mento de cada letra no podrú ~el' inferior ; 

cien escudos. La aceptación de estas letras no constituirá novación de 

la obligación tributaria, 

"c) Acreditar, mediante la exhibición de les recibos c:mcelados, pI 

pago de los impuestos de la misma especie devengados con IJostel'ioridild 

al 30 de junio de 1967 y pagar oportunamente los que se devenguen cu}' 

posterioridad a la consolidación y mientras se encuentre pendiente el 

plazo elegido. La mora en el pago de cualquier período posterior del im~ 

puesto incluido en la consolidación o la devolución efectunda por el Rm 

co de cualquier letra protestada por falta de pago, producirán la pérdi~ 

da total de los beneficios otorgados por ID. presente ley, respecto del saldo 

insoluto de la deuda. Igual efecto producirá la falta de pago en Tesorerb'~ 

de cualquiera letra que no haya sido enviada en cobranza al Banco riel 
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Estado, entendiéndose legalmente protestada a las 12 horas del día si· 
guiente a su vencimiento. 

"Los Receptores y Depositarios del Departamento de Cobranza Ju· 
dicial de Impuestos podrán percibir sus respectivos derechos arancelario:' 
devengados a la fecha de la consolidación, con cargo a la cuota que 10:' 
contribuyentes cancelen al contado". 

La sustitución que se propone del artículo 1 Q involucra las siguientes 
modificaciones al texto aprobado por el Honorable Congreso N aciona!. 

a) Se hace extensiva la consolidación a los tributos municipales ~ 
fin de generalizar el ámbito de aplicación de esta ley que pretende otor
gar una última oportunidad para que los contribuyentes morosos r8fr11-
laricen su situación tributaria. Además, existen tributos municipales que 
se recaudan juntamente con los fiscales, sujetos a las mismas normai" 
legales en caso de mora y que incluso están incorporados en un solo bo· 
letín de cobro. 

Si se exceptuaran de la consolidación los tributos municipales, el 
contribuyente debería caneela~' al contado la totalidad de estos últimos, 
además de la cuota que en cada caso corresponde de acuerdo con la es
cala de este mismo artículo, aparte de las dificultades que originaría en 
las liquidaciones respectivas. 

b) Se limita la consolidación a los impuestos adeudados al 30 de ju
nio de 1967, a fin de evitar las alteraciones que en el Presupuesto ek 
Ingresos vigente tendría la inclusión de impuestos recién 'vencidos, co· 
mo es el caso de la 2:¡l cuota del impuesto a la renta. 

c) Se incluyen dentro de la consolidación las multas y recargos que 
el proyecto aprobado está condonando. Las multas están establecidas co. 
mo sanción a la mora en la declaración o pago de algunos impuestos ¡; 
el recargo consiste en ellO % que se adiciona las multas e intereses 
penales en beneficio de la Editorial Jurídica de Chile. 

Las condonaciones, incluso parciales como PT'. este caso, producen 
un efecto nOCIVO en el intento de crear una conciencia tributaria porque 
desalienta al contribuyente cumplidor que se siente equiparado al mo
roso al eliminarse las sanciones que la ley establece para el no cumpli. 
miento oportuno de las obligaciones tributarias. 

d) El reemplazo de la escala de plazos y porcentajes tiene por ob
ieto, al establecer nuevo" tramos, regular con mayor equidad las condi 
ciones que regirán para los contribuyentes que se acojan a la consolida
ción de acuerdo con los plazos de pago que elijan. 

Parece justo que no debe recibir el mismo tratamiento el contri
buyente que paga en 13 meses y el que lo hace en 30 meses. 

Igualmente, se reduce de 36 a 30 meses el plazo máximo, por con
siderarse el primero excesivamente largo. 

Finalmente, se restringen las facilidades para los contribuye~tes 
de impuestos de retención, reeargo, difusión o traslación, porque se es
tima que no deben recibir el mismo trato que los demás contribuyentes, 
en atención a que el cumplimiento de sus obligaciones tributarias no 
compromete su patrimonio personal sino que, en su calidad de depo
sitario, deben limitarse a .ingresar en arcas fiscales el dinero recibido 
previamente del verdadero contribuyente, , 

921 
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a) Se elimina la posibilidad de aceptar documentos de vencimientos 
bimestrales de monto inferior a cien escudos, para no transformar la 
consolidación en una operación intieconómica. En efecto, el procedimien
to de consolidación de cada deuda y la cobranza y procesamiento de cada 
cuota pagada demandará trabajo y waterial adicional cuyo costo haría 
antieconómica la consolidación si se aprobare en definitiva la división de 
las deudas sin establecer un mínimo para su monto. 

f) Finalmente, se ha conciliado la redacción del inciso penúltimo de 
esle artículo, con lo establecido en el artículo 89, que simplemente. facul
ta para entregar las letras en cobranza al Banco del Estado. La modi
ficación tiene por objeto llenar el vacío que se observa en el proyecto parél 
el caso en que las letras no se entregaran al Banco y los contribuyentes 
cayeran en mora. 

Artículo 29 

Para reemplazar los incisos 29 y 39 del artículo 29 por los siguientes: 
"El inciso anterior se aplicará respecto de los tributos en mora que 

tengan relación directa en un 50 %, como mínimo, con la actividad agrí
cola. 

"Corresponderá al Servicio de Impuestos Internos, por intermedio 
de sus Administraciones de Zonas e Inspecciones, calificar la procedencia 
d'e la aplicación de este artículo, respecto de los contribuyentes que de
seen acogerse a sus disposiciones." 

La redacción dada al inciso 29 tiene por objeto remediar el problema 
de las rentas mixtas que se da en el Impuesto a la Renta de categorías, 
en el Global Compleemntario y en el Impuesto sobre Renta Mínima Pre
sunta. 

Por otra parte, la atribución que se confiere a las Adminis1raciones 
de Zonas e Inspecciones tiende a facilitar las diligencias que debe reali
zar el contribuyente en el Servicio de Impuestos Internos. 

Artículo 4" 

Para reemplazar la frase "configurados en el Código Tributario", por 
la siguiente: "establecidos en las leyes tributarias". 

La mantención del texto observado permitiría que se acogieran a 
los beneficios de esta ley los contribuyentes condenados por delitos tri
butarios establecidos en textos legales distintos del Código Tributa!io, 
como las leyes sobre Renta Mínima Presunta, Alcoholes y Herencias, asig
naciones y donaciones. 
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Artículo 59 

Para suprimir el inciso 19. 
En la modificación que se propone al artículo 11 quedaría compren

dida esta categoría de contribuyentes, evitándose un tratamiento discri
minatorio. 

Artículo 59- Para sustituir el inciso 29 por el siguiente artículo 
nuevo. 

"Artículo 59-Declárase que la vigencia del decreto del Ministerio 
de Obras Públicas N9 1290, de 12 de diciembre de 1966, publicado en el 
Diario Oficial de 24 de enero de 1967, es a contar del 20 de agosto de 
1966". 

"Las tarifas de agua potable se han establecido a base de un mínimo 
indispensable para satisfacer las necesidades del grupo familiar, y los 
consumos que excedan de un mínimo están afectos a una tarifa superior 
que tiene por objeto evitar el derroche y contribuir a financiar las bajas 
tarifas que ha fijado para el consumo mínimo. La disposición aprobada 
pretende liberar de pago al consumo que excede al mínimo. 

Como puede advertirse, ello es totalmente injusto porque contribuye 
a estimular el derroche de agua, significa un desfinanciamiento para los 
Servicios y crea un funesto precedente, tanto más grave si se cons.idera 
que el país se encuentra actualmente abocado a la imperiosa necesidad 
de usar racionalmente este elemento vital para la población, atendida la 
escasez de sus fuentes de producción." 

Sin embargo, es preciso solucionar el caso expresado en el proyecto 
de ley que sólo afecta al período comprendido entre el 20 de agosto de 
1966 y el 24 de enero del presente. Para ello se propone un nuevo artícu
lo, que permite dar vigencia retroactiva al Decreto N9 1290 de 20 de di
ciembre de 1966 que corrigió la situación producida por el Decreto 650 
de 15 de junio del mismo año, que por una omisión no reglamentó en 
forma especial la situación a que deben estar afectos los edificios de 
departamentos cuyo consumo total se registra por un solo medidor, ya 
que en este caso el mínimo debe referirse en relación al número de de
partamentos del respectivo edificlo. 

Artículo 69 

Para sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 69-EI Servicio de Tesorerías, las empresas del Estado, 

los organismos autónomos y de administración autónoma, las institucio
nes semifiscales, instituciones filiales de la Corporación de Fomento de 
la Producción y, en general, todas las instituciones que forman parte 
del Estado, asignarán prioridad al pago total o parcial de los créditos 
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pendientes y k~galmente en condiciones de ser pagados al 30 de septiem
bre de 1967, de los contribuyentes que lo soliciten para cancelar la totali
dad de sus impuestos en mora al 30 de junio de 1967 o la cuota al con
tado que se exige en el artículo 19 de la presente ley. 

"Esta prioridad de pago corresponderá al monto que se indique en 
la certificación de la deuda, efectuada por el Tesorero Comunal respec
tivo, o a la parte de ella necesaria para cancelar la cuota al contado se
gún el plazo de pago elegido por el contribuyente. La prioridad se so
licitará a más tardar 15 días antes del vencimiento del plazo de 60 días 
a que se refiere el artículo 1 Q de esta ley. 

"Los créditos cuyo pago total o parcial se efectúe de acuerdo con 
las normas precedentes, se cancelarán con cheque nominativo a favor 
del Tesorero Comunal que corresponda". 

Con esta observación se pretende reponer parcialmente la redacción 
dada a este artículo por la Honorable Cámara de Diputados en el tercer 
trámite constitucional, con el objeto de dar una solución transitoria al 
problema que se crea a los contrihuyentes morosos que a la vez son acree
dores del Fisco, mientras se da termino al estudio que actualmente se 
efectúa sobre un procedimiento más completo y definitivo en esta ma
teria. 

Las repercusiones financieras que puede tener el sistema que se 
establezca con carácter permanente obliga a un estudio más profundó. 

Artículo 11 

Para sustituirlo por el siguiente: 
"ATtículo ] l.-Los contribuyentes morosos de impuestos v contribu

ciones que paguen al contado cualquier tributo adeudado al 30 de junio de 
1967, dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha de vigencia 
de esta ley, cancelarán el 60 % solamente de las multas, intereses penales 
y recargos devengados al 30 de junio de 1967". 

Se observa esta disposición para simplemente modificarla y no su
primirla, con el obj eto de dar una última oportunidad a todos los contri
buyentes morosos para regularizar su situación tributaria dentro del año 
en curso, antes de ponerse en práctica los nuevos procedimientos de Co· 

branza que el Ej ecutivo estudia actualmente. 

Artículo 12 

Para sustituirlo por el siguiente: 
"krtíclllo 12.-Durante los treinta días siguientes a la publicación 

de esta ley se suspenderán los retiros de especies, remates y apremios 
corporales decretados en los juicios sobre cobro ejecutivo de obligaciones 
tributarias" . 

No es conveniente paralizar totalmente los juicios sobre cobro ejecu
tivo de las obligaciones tributarias, sobre la base incierta de que los con
tribuyentes se acojan a la consolidación. En realidad, puede avanzarse 
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con los requerimientos y embargos, diligencias que no afectarán mayor
mente a los contribuyentes que en d~finitiva soliciten la consolidación de 
sus deudas, y no se habrá perdido tiempo respecto de aquellos que ded
dan no hacer uso del derecho que esta ley les confiere. 

Artículo 13.- Para sustituir las palabras "31 de agosto" por "30 de 
junio". 

Procede esta modificación por las mismas razones expresadas al pro
poner el veto al artículo 1 Q. 

Artículo 14 

Para sustituir;o por el siguiente: 
"La aplicación del artículo 18 de la ley NQ 16.623 se hará extensiva 

a los contribuyentes de la provincia de Osomo y a los de la provincia de 
Llanquihue que no quedaron comprendidos en esa disposición. Concédese 
lll1 plazo de 30 días para que procedan a suscribir los convenios d~ pago 
;1 que se refiere el artículo citado". 

La modificación propuesta tiene por objeto hacer operante la idea 
contenida en este artículo. La redacción contenida en el proyecto no pro·· 
duciría ei efecto deseado, por cuanto el plazo para acogerse a lo dispuesto 
en el artículo 18 d'8 la ley N9 16.623 venció el 25 de octubre del año en 
curso. 

Artículos 15, 16, 17, 18, y 19. 

Para suprimirlos. 
Los arts. 151 a 154 de la Ley 16.617 que se derogan en el Art. 15, es

tablecieron las normas generales sobre las cuales se efectuaría la incorpo
ración del Departamento de Cobranza Judicial de Impuestos al Servicio de 
Tesorería, facultando al Presidente de la República para materializar di
cha fusión. 

El estudio exhaustivo que en esa oportunidad se realizó en orden a 
determinar las causas fundamentales de la lenta recuperación de los 8<11-

dO,'; morosos, llevó a la conclusión de que era indispensable centralizar en 
un solo Servicio la función recaud'adora 2n todas sus etapas, tanto la sim
ple recepción de tributos como la cobranza administrativa y la judicial. 

La modificación de los procedimientos vigentes para el cobro ejecu
tivo de las obligaciones tributarias fue otro de los puntos fundamentales 
:}u? el estudio efectuado señaló como recomendables. 

En la actualidad se encuentra en elaboración la reglamentacióp que 
:!stablece la fusión e introduce las modificaciones necesarias en los pro
cerlimientos de cobranza qU2 significan un progreso evidente en relación 
c:on las normas vigentes. 
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Las otras disposiciones que se observan, son incompatibles con el cri
lerio del Ejecutivo respecto de las numerosas ventajas que significaría la 
fusión del Departamento de Cobranza Judicial con el Servicio de Tesore
rías o versan sobre materias ya regladas en la Ley N9 16.617. 

Artículo 20 

Para suprimirlo. 
El artículo ~o establece en beneficio de los receptores y depositarios 

del Departamento d3 Cobranza Judicial de Impuestos un régimen excepcio_ 
nal de jubilación voluntaria con 15 años de servicios y con una pensión 
cuyo monto, también excepcional, se determllla en función de las rentas 
correspondientes a los últimos 12 meses; sin perJuicio de que, conforme 
con el artículo, se dispone una asimilación de las rentas que estos funcio
narios perciben por Arancel a los grados y categorías de la Planta del 
Servicio, lo que, eventualmente dará lugar, además, a numerosas pensio
nes de las llamadas "perseguidoras". El mismo artículo elimina, también 
de modo excepcional, la incompatibilidad entre sueldo y pensión establecida 
en el Estatuto Administrativo en beneficio de aquellos de estos funciona
rios que no hagan uso de la facultad de acogerse al excepcional beneficio 
de jubilacIón establecido en este artículo y qu..e, en consecuencia, se man
cengan en servicio. 

Este cúmulo de excepciones es contrario a la política que sobre la ma
teria sustenta el Supremo Gobierno. 

Por esLas considt)raciones y en uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, veto este artículo y os propongo sU su
presión. 

Artículo 21 

Para suprimirlo. 
El artículo 21 del proyecto establece un beneficio especial de le(;O

nocimiento de servicios para las personas que desempeñen, en el carác· 
ter de ad-hoc, las funciones de receptores y depositarios del Departamen
to de Cobranza Judicial de Impuestos. Este reconocimiento debe hacerse 
en la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas mediante prés
tamos que esta Caja tendrá que efectuar. 

El reconocimiento de que se trata no es justificado toda vez que las 
funciones de receptores o depositarios ad-hoc del Departamento de Co
branza Judicial de Impuestos se atribuyen ocasionalmente a personas que 
desempeñan en forma normal otras funciones o actividades y que, en con· 
secuencia, tienen una fuente normal de ingresos que es la que debe darles 
derecho a un régimen de previsión social. El Gobierno ha tenido oportuni
dad de manifestar que es contrario a crear regímenes previsionales ficti-
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cios a base de servicios o funciones que no constituyen la actividad nor
mal ni la fuente natural de ingresos de uña persona. 

Por estas consideraciones y por ser contrario a la polític'a que en es
ta materia sustenta el Gobierno, veto este artículo y os propongo su su
nresión. 

Artículo 24 

Para suprimirlo. 
Se ha podido verificar que muchos Notarios no cumplen estrictamen

te su obligación de vigilar el pago del tributo, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 78 del Código Tributario. 

Si se rebaja a un año el plazo para fiscalizar el cumplimiento de la 
disposición citada disminuirá notablemente el rendimiento de la Ley so
bre Timbres, Estampillas y Papel Sellado, ya que Impuestos Internos ca
rece de personal para hacer una fiscalización tan intensiva como el re
ducido plazo de un año lo requiere. 

Artículo 28 

Para suprimirlo. 
El fondo para la construcción y dotación de establecimientos educa

cionales creado por la ley 11.766, consulta hasta un 15% para ser desti
nado a préstamos de término de edificación escolar o instituciones privadas. 
que impartan instrucción gratuita. 

No obstante la absoluta necesidad de disponer del máximo de re:r..di
miento de la ley par'a dar cumplimiento al programa extraordinario de 
locales escolares fiscales Se ha mantenido por el Ministerio de Educación 
la política de estímulo a la construcción de colegios particulares gratLli
tos mediante la concesión de tales préstamos, los que se otorgan con un 
interés muy bajo (10% anual) sin reajuste y con 10 años de plazo. 

Los estudios financi'eros de la administración de estos fondos con
sulta, necesariamente, el normal reembolso de ellos pues, de otra mane
ra, el evidente desfinanciamiento del fondo obligaría a terminar con es
ta iniciativa. 

Además, por muy ponderadas que sean las razones que puedan justi
ficar las condonaciones propuestas por el proyecto, ellas derivarían en una 
"ituación de absoluta injusticia para aquellas instituciones que cumplan 
con fidelidad el servicio de la deuda y producirían el desjuiciamiento de 
la obligación de cumplir oportunamente los pagos estipulados respecto de 
los planteles no favorecidos, con las graves consecuencias que es fácil 
de presumir. 

Artículo 31.-Para sustituirlo por el siguiente: 
Artículo 31.- Las funciones enumeradas en el Capítulo 39 del De

creto Supremo N9 153 (M), de 22 de febrero de 1966, sólo podrán ser 
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cJ.esempeñadas por quiel1es estén en posesión del comprobante de inscrip
ción en los Registros de Matrícula y Permisos otorgados por las Oficinas 
:le Contratación de Empleados y Trabajadores Marítimos de Bahía, Flu
via' 8S y Lacustres, las que llevarán dicho;,; Registros, y se integrarán con 
:.1n representante, con derecho a voz y voto, de la Dirección del Litoral y 
"arina Mercante Nacional. 

Los Armadores, Agentes de Naves, Embarcadores y otros similares, 
solicitarán a 10:,\ Sindicatos o Gremios respectivos el personal señalado e:: 
el inciso anterior, para las faenas de la respectiva especialidad. Se excep
lúa n de esta obligación l<J.s faenas que se realicen en naves que laboran en 
activldade3 pesqueras, o en naves que transporten a granel cargas líqui
das o gaseosas, carbón, carboncillo, o mineral de hierro, cuando no exis
tan convenios o acuerdo;; directos entre las partes. 

Sin pel'j uicio de lo dispuesto en los incisos antcriorcs, los Pilotos de la 
Marina lVlercante Nacian".] con más ele cinco años de antigüedad cn posesiól' 
de su título, estarán habilitados para desempeiíal'se como Jefes de Bahía. 

El personal de Jefes de Bahía, Jefes de Muelles, Jefes de Cubierta., 
Jefes de Descarga y sus respectivos Ayudantes y Tarjadorcs, contratados 
a base de sueldos o tarifas por turno, día-turno, o por jornada, de acuer
do con los Convenios Colectivos, A venimien tos o Fallos Arbitrales, ten 
drá la categol"Ía de empleado particular y estará acogido al régimen de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional. 

Ninguna disposición de este artículo afectará a la Empresa Portua
ria de Chile, la que pactará acuerdos o convenios directos con los gremios 
mencionados, sin perjuicio de los que actualmente se encuentren en vi
gencia. 

El Hrtículo 31 establece la obligación de oeupar el );21'sOn:11 rcqncl'i 
do para la ejecución de las di,gUntas faenas marítimas pertenecientes a ID; 

gremios respectivos, garantizando así a lt's trabajadores que todo el per
~;onal que sea necesario para desarrollar una determinada actividad de
berá conbr con la conesl1ondiente matrícula, sin que pueda ocupan::' 
personal ajeno a los gremios. 

Este criterio es acepbdo por el Supremo Gobierno, ya que respalda 
a la especialización y garantiza la correcta ejecución del trabajo. 

Por razones de claridad se han introducido ciertas modificaciones en 
el urden en que están contenidas las distintas materias que forman el 
Artículo ¿11 del proyecto aprobado. 

Por estas razones se propone la sustitución del texto del Artículo 31 
por el que se acompaña. 

Artículo 32.-Para suprimirlo. 
Se propone también la supresión del Artículo 32 por constituir re 

petición ele las normclS vigentes, y por haber quedado involucradas su' 
disposiciones en el nuevo texto del artículo 31. 

Artículo 33.-Para sustituirlo por el siguiente. 
"rlrtículo 33.-Las disposiciones del inciso 19 del Artículo 31 de pe:. 

ta Ley son aplicables a los Marineros Auxiliares de Bahía y al Persom~j 
de Tripulantes de la Marina lVIercante NacionaL" 
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El Artículo 3R se sustituye por el texto que se acompaña por razo
nes de concordancia y para mayor claridad. 

Artículo 34.-Para suprimirlo. 
Debe ser vetado, por cuanto establece una consolidación de deudac~ 

de los deudores morosos de dividendos hipotecarios de las Instituciones 
de la Vivienda y Servicio de Seguro Social y condonación de intereses pe
nales, sanciones y multas, en circunstancias que por ley NI) 16.609 de 
lo de enero del presente año, se estableció un sistema especial para favo· 
recer a los deudores morosos de la Corporación de la Vivienda, 
de la Corporación de Servicios Habitacionales y de las Insti
tuciones de Previsión. 

Existiendo actualmente una ley reciente sobre la misma materia, ne 
es conveniente una nueva disposición, distinta de la anterior, que per,iu 
dica los planes de viviend[l, y crea un peligroso precedente, ya que con 
ello se premia al deüdOl' negligente y se castiga al diligente. 

Artículo 35.-Para suprimirlo. 
f 
I 

Se propone la eliminación de este artículo ya que no se estima con
veniente aceptar el procedimiento de cuentas calzadas que fue elimina
do por la Ley Orgánica de Presupuesto en su artículo 63 como un orde
namiento de las cuentas fiscales . 

. El artículo 125 de la Ley N9 15.575 permite dar cumplimiento al 
Servicio de empréstitos contratarlos por las cooperativas vitivinícolas ~ 
través de la Corporación de Fomento de la Producción y es así como el 
aporte consultado para esta Institución en el Proyecto de Presupuestos 
para 1968 se incluyó la suma estimada de El) 5.276.500 con este fin. 

Artículo 37.-Para suprimirlo. 

929 

En esta disposición se hace referencia a un anticipo que se autori
zaría en el artículo 69, en circunstancias que lo que este precepto per
mite es solamente una prIoridad de pago en favor de créditos pendientes 
pero legalmente exigibles. Este es el sentido que el artículo 69 ha tenido 
tanto en el texto aprobado como en la sustitución que se propone. 

En consecuencia, no se trataría simplemente de hacer extensiva la 
norma riel artículo 69, sino de anticipar efectivamente el pago de obli
gaciones no vencidas, lo que redundaría en un aumento de colocaciones 
por parte del Banco del Estado en favor de determinado sector, en des
medro del crédito disponible para otros sectores. 

Artículo 38.-Para suprimirlo. 
Este artículo deroga el artículo 99 de la Ley N9 16.617, que fijó una 
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remuneraClOl1 imponible inferior al total de lo que percibe el empleado 
en ciertos servicios del sector público. 

Además, dispone que los imponentes deberán enterar en el plazo de 
un año las imposiciones a que no estuvieron afectos durante la vigencia 
del citado artículo 99. 

Cabe agregar, en primer lugar, que el artículo 38 del proyecto ado
lece de una defectuosa técnica legislativa, ya que mientras el inciso 1 Q 

deroga el artículo 99 de la ley N9 16.617 y, en consecuencia, restablece 
la imponibilidad del 1007r del sueldo del impleado a contar de la fecha 
en que entre en vigencia el proyecto, el inciso 29 le da cierto efecto re
troactivo al disponer que los imponentes deberán enterar las imposicio
nes a que no estuvieron afectos durante la vigencia del artículo 99. 

En lo q\le conc.ierne al fondo del asunto, cabe señalar que el pro
pósito del Gobierno. al proponer la norma actualmente incorporada en 
el artículo 99 de la Ley 16.617, estuvo inspirado en dos ideas sustanciales 
cuya actualidad se mantiene: 

a) Medi<mte la Ley 16.617 y al fijarse laR nuevas escalas y las ba
ses de reajuste de remuneraciones, se computaron remuneraciones que 
antes no eran imponibles; la limitación tuvo por objeto evitar el fuerte 
impacto financiero que habría significado efectuar imposiciones por to
das ellas. Aún así resultó, en todo caso, Clue a pesar de la limitación los 
empleados experimentaron un aumento real de la remuneración imponi
ble que tenían al 31 (le diciembre (le 1%6; de modo Clue en este sentido, 
los empleados no han sufrido perjuicio alguno en relación con la remu
neración imponible vigente a esa fecha; 

b) Está en la política del Supremo Gobierno el principio de que los 
reajustes en los sistemas de pensiones no deben ser del lOOr", especial
mente en el caso de las llamadas pensiones "perseguidoras" que se rea
justan en relación con la remuneración del similar en servicio activo, 
toda vez que este régimen constituye una marcada excepción dentro del 
sistema general de pensiones y no se justifica a la luz de los principios 
técnicos de la seguridad social; por otra parte, el reajuste que se pro
duce como consecuencia de este régimen es de cargo fiscal, esto es, no 
se financia con cotizaciones de los interesados sino que grava a la co
munidad entera, razón por la cual la excepción es todavía más notoria. 

Para agregar a continuación del artículo 42, el siguiente: 
"Artícul() ... -Las importaciones de mercaderías que realicen la 

Empresa de Comercio Agrícola y las sociedades en que ésta tenga o en 
el futuro tuviere aportes de capital y cuyos otros socios sean exclusiva
mentf' Instituciones Fiscales, Semifiscales o Empresas del Estado o so
ciedades constituidas exclusivamente por éstas, quedarán exentas de to
dos los derechos de internación, impuestos, gravámenes y tarifas que se 
apliquen por intermedio de las aduanas. 

Asimismo, quedarán exentas del impuesto a las compraventas y otras 
convenciones sobre bienes muebles y a los servicios, las operaciones que 
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Be realicen entre la Empresa de Comercio Agrícola y las sociedades a que 
se refiere el inciso anterior y las que realicen eBtas últimas entre sí.". 

Se propone agregar el presente artículo a fin de complementar el 
artículo 42 y hacer operar las filiales de la Empresa de Comercio 
Agrícola. 

Ar-tícuZo 44.-Para suprimirlo. 
El propósito perseguido por este artículo, pero no obtenido clara

mente con la redacc.ión que se le ha dado, consiste en asegurar, también 
para la provisión de los cargos profesionales de la Planta Directiva, Pro
fesional y Técnica, el ascenso por escalafón; por ejemplo: un funciona
rio que ingresa al último grado del escalafón administrativo, si está en 
posesión del título de abogado, ya sea que estuviera en posesión de él al 
ingresar al Servicio o lo hubiere obtenido durante su permanencia en 
cargo administrativo, al producirse una vacante de Abogado en la 5~ 

Categoría Directiva, Profesional y Técnica, tendría derecho a ascender a 
ocupar tal cargo vacante, por la circunstancia ue no haber otros funcio
rios administrativos con título de Abogado en los grados o categorías ad
ministnüivas que le preceden. Extremando, podría darse el caso que un 
abogado en conocimiento de la proxima vacancia de un cargo de abogado, 
optare a un cargo del último grado administrativo con el expreso pro
pósito de reclamar, oportunamente, su ascenso al cargo Profesional. 

N o es conveniente abrir tal posibilidad; el funcionario administra
tivo es selecionado al ingresar al Servicio, en razón de sus condiciones 
o aptitudes para cargos administrativos; en cambio, el profesional lo es 
en atención a las que posea para el desempeño técnico de un cargo pro
fesional. Un funcionario administrativo, aunque se encuentre en pose
sión de título profesional, puede no reunir los requisitos y aptitudes ne 
cesaríos para cumplir funciones como tal. 

Ar-tículo ... -.para agregar el siguiente artículo nuevo: 
11r-tÍC'ulo ... -Prorrógase hasta el 31 de julio de 1971 el plazo de 

cinco años establecidos en el artículo 39 del D.F.L. N9 375, de 4 de agosto 
de 1953, prorrogado pm el artículo 29 de la Ley N9 12.992. 

Para los fines señalados en el artículo 39 del D.F.L. N9 375 men
cionado en el inciso anterior, se entenderá que una industria también 
consume únicamente materia prima nacional cuando, durante un plazo 
máximo de tres años, para su producción sea necesario emplear materia 
prima que no se produzca en el país, en una cantidad que no exceda del 
cinco por ciento de la materia prima nacional empleada, previa autori
zación del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Esta disposición tiene por obj eto hacer aplicable el D.F.L. N9 375 
de 1953, que favorece a las industrias instaladas fuera de Santiago, .r 
que a pesar que su vigencia es hasta el 4 de agosto de 1968, en la actua-
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lidad es inoperante, ya que se precisa estar instalado con edificios y 
maquinarias antes de ocho a diez meses más. 

La prórroga se hace solo hasta el 31 de julio de 1971 y se establece 
en forma clara el uso de materia prima nacional y la posibilidad de uti
lizar un pequeño porcentaje de materia prima extranjera, cuyo consumo 
deberá ser sustituido antes de los tres años. 

Esta disposición beneficiará a la .descentralización industrial, en 
favor de las provincias, y en especial a la ,industria petroquímica que se 
instalará en Valparaíso, Conéepción y Magallanes principalmente. 

Artículo ... -Para agregar al siguiente artículo nuevo. 
"Ar'tículo ... -El personal de los Escalafones Primarios y del Per-

sonal Subalterno del Poder Judicial a que se refieren los incisos 29 y 39 

del artículo 264 del Código Orgánico de Tribunales que, a la fecha de 
impetrar el beneficio de jubilación tenga 65 años de edad y 30 años de 
servicios e imposiciones, podrá jubilar computando sus remuneraciones 
imponibles sin la limitación contenida en los incisos 19 Y 49 del artículo 
99 de la Ley W' 16.617. 

Los interesados que se acoj an a este beneficio, deberán integrar las 
diferencias de imposiciones a que hubiere lugar por todo el período en 
que rija la limitación". 

A objeto de solucionar un problema planteado en el Poder Judicial, 
se propone una alt2ración para no a pEcar la limitación del artículo 99 
de la ley N9 16.617, Y ella es, que el funcionario tenga 65 años de edad 
y 30 años de servicios. 

Por lo tanto, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política del Estado, el Supremo Gobierno desaprueba el pro
yecto de ley mencionado en la forma aprobada y lo devu'clve a esa Ho
norable Corporación, solicitándole urgencia. en su tramitación constitu
cional. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Eduardo Frel: Montalva.-Sergio Molina Silva. 
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